
 

Página 1 de 5 

 

Señores: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL 
M.P. RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
E.S.D. 
 

 

 

Ref.: Demanda Ejecutiva 110013103018 2017 00556 02 
Demandante: BANCOLOMBIA 
Demandados: P&Z SERVICIOS LTDA y CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ 
PALOMO 
Asunto: SUTENTANCIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN    

 
 

 

CARLOS ANDRES POSADA RAMIREZ mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con la cedula No. 1.072.650.739 expedida en Chía, 

portador de la tarjeta profesional número 237.850 del C.S.J., actuando en calidad 

de apoderado judicial de P&Z SERVICIOS LTDA., empresa legalmente constituida 

e identificada con NIT. 830.018.569-9, representada legalmente por la señora 

ZILACK CECILIA SARMIENTO TORRES, mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificada con la cedula No. 37.932.833 expedida en 

Barrancabermeja (Santander), y en calidad de apoderado del señor CARLOS 

ALBERTO MARTÍNEZ PALOMO, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 79.514.976 como persona natural, mediante el presente escrito me 

permito presentar ante su honorable despacho la SUTENTANCIÓN DEL 

RECURSO DE APELACIÓN dentro del proceso ejecutivo citado en referencia, en 

los siguientes términos: 

 

I. OPORTUNIDAD: 

 

Me encuentro dentro del término procesal para presentar la SUTENTANCIÓN DEL 

RECURSO DE APELACIÓN teniendo en cuenta que la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá mediante auto notificado por estado el día 7 de julio de 2020 

ordenó correr traslado a la parte ejecutante para presentar la referida sustentación. 

 

II. FRENTE A LA DEMANDA 

 

La parte ejecutante interpuso demanda ejecutiva a fin de que se librara 

mandamiento de pago por los siguientes valores: 



 

Página 2 de 5 

 

 

1. PAGARE No. 310104249 del 13 de febrero de 2012 por la suma de 

$998.423.062, más intereses de mora consolidados del 10 de febrero al 27 

de noviembre de 2017 por $177.158.791, más intereses moratorios desde el 

28 de noviembre de 2017 hasta que se efectúe el pago. 

 

2. PAGARE No. 990000146293001 del 13 de enero de 2014 por la suma de 

USD$152.946, más intereses de mora consolidados del 16 de marzo al 27 

de noviembre de 2017 por USD$8.150, más intereses moratorios desde el 

28 de noviembre de 2017 hasta que se efectúe el pago. 

 

3. PAGARE No. 50010053240 del 20 de octubre de 2015 por la suma de 

$93.114.715, más intereses de mora consolidados del 20 de marzo al 27 de 

noviembre de 2017 por $14.489.793, más intereses moratorios desde el 28 

de noviembre hasta que se efectúe el pago. 

 

4. PAGARE No. 310105942 del 11 de febrero de 2016 por la suma de 

$50.539.686, más intereses de mora consolidados del 11 de abril al 27 de 

noviembre de 2017 por $14.940.225, más intereses moratorios desde el 28 

de noviembre de 2017 hasta que se efectúe el pago. 

 

5. Así mismo, la parte demandante solicitó la condena de las costas procesales 

a cargo de las partes ejecutadas. 

 

III. RESPECTO A LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA: 

 

La parte ejecutada propuso las siguientes excepciones de mérito:  

 

1. Pago de la obligación: en la medida que el pagaré 50010053240 fue pagado 

en su totalidad con el desembolsó del crédito No. 195565 por un valor de 

$1.900.000.000, dicho crédito, esto es el 195565 no es objeto de ejecución porque 

se encuentra al día.  

 

2. Ausencia de carta de instrucciones de pagarés No. 310105942, 310104249 

y 990000146293001.   
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3. Indebido diligenciamiento del pagaré 990000146293001, toda vez que P&Z 

Servicios LTDA, suscribió 4 pagarés en blanco para garantizar el pago de las 

obligaciones No. 2550429501, 2550416901, 2550497901 y 2550906101. 

 

IV. RAZONES DE INCONFORMIDAD FRENTE A LA SENTENCIA OBJETO 

DE APELACIÓN.  

 

La parte ejecutante en su escrito por medio del cual descorrió el traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por esta defensa confesó que: “La parte 

demandada realizó abonos a sus créditos de conformidad con los documentos 

adjuntos al presente memorial, que demuestran el valor abonado por los 

ejecutados a sus obligaciones” 

 

Seguidamente, la misma parte ejecutante sostuvo en su escrito “Es menester 

precisar que a la obligación contenida en el pagaré número 990000146293001 le 

fueron aplicados abonos, de suerte que queda un saldo pendiente de pago por la 

suma de US$3, de conformidad con el abono realizado el 24 de abril de 2019 (con 

posterioridad a la presentación de la demanda) y los documentos anexos al 

presente memorial.” (Ver folio 115 del cuaderno principal).  

 

Ahora bien frente al memorial denominado “Corrección de abonos obligación” 

radicado por la parte ejecutante el 29 de octubre de 2019, por medio del cual 

pretendió realizar una corrección al escrito por el cual descorrió el traslado de las 

excepciones de mérito, habrá que decirse que dicho escrito es extemporáneo, ya 

que cuando fue radicado ya había fenecido el término procesal perentorio para 

descorrer el traslado de las excepciones y por ende también para adjuntar 

documentos y solicitar que fueran tenidos como pruebas, por manera que, honrando 

los términos procesales de carácter perentorio, el memorial radicado por la parte 

ejecutante denominado como “Corrección de abonos obligación” junto con sus 

anexos, radicado el 29 de octubre de 2019 no tuvo que haber sido valorado por 

extemporáneo, sin embargo, la operadora de primera instancia le dio plena validez 

sin justificación alguna.  

 

Así las cosas, es la misma parte ejecutante que aceptó y confesó que existieron 

abonos a las obligaciones objeto de ejecución, dando de esta manera razón a las 

partes ejecutadas, por manera que el despacho de primera instancia incurrió en un 
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grave yerro al tener en cuenta las aseveraciones realizadas por la apoderada de la 

parte ejecutante fuera del término procesal establecido en el numeral 1 del artículo 

442 del Código General del Proceso.  

 

Adicionalmente su señoría, en el debate probatorio se logró demostrar que la 

ejecutada sí pagó el pagaré 50010053240, el cual fue pagado en su totalidad con el 

desembolsó del crédito No. 195565 por un valor de $1.900.000.000, en dicho crédito 

se recogieron obligaciones pasadas, configurándose de esta manera el modo de 

extinción de obligaciones de pago total preceptuado en el artículo 1625 del Código 

Civil, tal y como se argumentó en las excepciones de mérito esgrimidas en la 

contestación de la demanda.  

 

Así mismo, se logró demostrar que las cartas de instrucciones presentadas por la 

apoderada de la parte ejecutante presentaban falencias e inconsistencias, en la 

medida que no proveen los elementos de juicios necesarios para dotar de certeza 

al juzgador y concluir que cada título valor cuenta con su respectiva carta de 

instrucciones, inobservando de así lo preceptuado en el 662 del Código de 

Comercio, como lo es el caso de la supuesta carta de instrucciones (Ver folio 108) 

que soporta el pagaré No. 310104249 (Ver folio 19). Salta a la vista que no guardan 

la más mínima relación el pagaré No. 310104249 y la carta de instrucciones que 

aporta la parte ejecutante para soportar que sí contaba con lo requerido en el 

artículo 662 del Código de Comercio, tan es así, que la supuesta carta de 

instrucciones menciona un número de pagaré distinto que no es objeto de ejecución, 

esto es el No. 2130080749, tal y como se puede observar en la parte inferior central  

del documento visible a folio 108 del plenario.  

 

Adicionalmente, se logró demostrar un indebido diligenciamiento del pagaré 

990000146293001, toda vez que P&Z Servicios LTDA, suscribió 4 pagarés en 

blanco para garantizar el pago de las obligaciones No. 2550429501, 2550416901, 

2550497901 y 2550906101, los cuales, pese a haber sido requeridos por el 

despacho mediante oficios 2774 y 3198 del 2019 hoy por hoy brillan por su ausencia 

en el plenario. Lo que hizo la parte ejecutante fue reunir obligaciones distintas en un 

solo pagaré.  

 

Finalmente, y sin ser menos importante, el Juzgado dejó de practicar pruebas 

decretadas, toda vez que mediante auto del 17 de septiembre de 2019 se dispuso 
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oficiar a Bancolombia para que allegará copia de documentos relacionados con los 

créditos objeto de ejecución, sin embargo, la parte ejecutante no dio optimo 

cumplimiento a los oficios 2774 y 3198 del 2019, pues no aportó la totalidad de 

documentos requeridos, tales como: i) El informe de aplicación de pago  los créditos 

No. 53240, 96570 y 93833 con ocasión al desembolso de la operación de Leasing 

No. 195565 correspondiente a $1.900.000.000. ii) Informe discriminado e 

imputación de pagos realizados por el demandado Carlos Alberto Martínez Palomo 

a la operación de leasing No. 53240, iii) Pagaré que soporta la obligación No. 

2550429501. iv) Pagaré que soporta la obligación No. 2550416901. v) Pagaré que 

soporta la obligación 2550497901 y vi) Pagaré que soporta la obligación 

2550906101. En consecuencia su señoría dejamos a su entera disposición hacer 

uso de la facultad oficiosa y decretar las pruebas que estime conducentes al 

proceso.  

 

Por lo anterior su señoría, manifestamos y ratificamos nuestras razones de 

inconformidad frente a la sentencia objeto de apelación y en consecuencia 

elevamos la siguiente: 

 

V. PETICIÓN  

 

Por mérito de lo expuesto le solicito respetuosamente revocar el fallo proferido en 

primera instancia dentro del proceso ejecutivo citado en referencia y en su lugar, 

sírvase declarar probadas las excepciones de mérito incoadas por esta defensa, 

condenando de esta manera en costas procesales a la parte ejecutante. 

 

El suscrito recibe notificaciones en la carrera 69 D No. 1 Sur – 70, torre 1, 

apartamento 1303 de la ciudad de Bogotá D.C., / carlos.posada@pyzservicios.com 

y/o abg.carlos.posada@outlook.com. 

  

Cordialmente,                  
 

 

 

_______________________________ 

CARLOS ANDRÉS POSADA RAMÍREZ 

C.C. 1.072.650.739 de Chía  
T. P. No. 237.850 del C.S. de la J 



JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA 
Abogado 

Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 

Girardot, calle 16 # 11- 82 oficina 208, celular 3102106191, e mail: jorocas50@hotmail.com 

Honorables Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
 
Magistrada ponente: doctora PATRICIA MIRANDA CRUZ 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: IVAN RODRIGO ALVARADO GAITAN, URIEL 
GUERRERO FARFAN y UNION TEMPORAL UNION TEC 
“ARQUITECTURA Y TURISMO” 
DEMANDADO: CORPORACION DE EMPLEADOS BANCARIOS Y 
DEL SECTOR FINANCIERO “CORBANCA” 
RADICACION # 031- 2008 – 00529 – O2 
 
 
 
Jorge Rodrigo Castilla Rentería, mayor y vecino de Bogotá y 
Girardot, identificado con la cédula de ciudadanía número 
19’130.493 de Bogotá y tarjeta profesional número 17.416 del 
Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la UNION 
TEMPORAL UNION TEC ARQUITECTURA Y TURISMO, unión 
temporal representada por el arquitecto Iván Rodrigo Alvarado 
Gaitán, el Arquitecto IVAN RODRIGO ALVARADO GAITAN, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 14’217.812 de 
Ibagué, mayor y vecino de Ibagué, el arquitecto URIEL 
GUERRERO FARFAN, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 14’236.496 de Ibagué, mayor y vecino de Ibagué, ante 
ustedes, de manera atenta y comedida, manifiesto que sustento el 
recurso de apelación interpuesto en audiencia celebrada por el 
Juzgado 46 Civil del Circuito de Bogotá, de la siguiente manera. 
 
 
OBJETO DEL RECURSO 
 
Que se revoque la sentencia de primer grado dictada por la Señora 
Juez Cuarenta y Seis Civil del Circuito de Bogotá y en su lugar se 
profiera sentencia de fondo acogiendo las pretensiones de la 
demanda. 
 
ARGUMENTACIÓN  
 
I.- La señora Juez de conocimiento basa la decisión de dar por 
probada en forma oficiosa la excepción de falta de legitimación en la 
causa por activa, en que echa de menos un certificado que de fe de 



JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA 
Abogado 

Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 

Girardot, calle 16 # 11- 82 oficina 208, celular 3102106191, e mail: jorocas50@hotmail.com 

la fundación de la UNION TEMPORAL UNION TEC 
ARQUITECTURA Y TURISMO. 
 
II.- Dentro del expediente obra desde el mes de mayo del año dos 
mil nueve (2009) una reforma de la demanda en cuyo libelo se 
incluyeron los arquitectos IVAN RODRIGO ALVARADO GAITAN y 
URIEL GUERRERO FARFAN en nombre propio y como 
constituyentes de la UNION TEMPORAL UNION TEC 
ARQUITECTURA Y TURISMO, quienes así otorgaron los 
respectivos mandatos judiciales.  
 
III.- Como todos sabemos, las uniones temporales, los consorcios y 
demás formas de asociación atípica de nuestro país, no tienen 
personería jurídica y por tanto no son diferentes de sus integrantes, 
ya que no tienen una normativa que las incluya dentro del 
ordenamiento jurídico nacional bajo una tipicidad contractual.  
 
IV.- Así las cosas, es evidente que, para poder obrar los llamados 
consorcios o uniones temporales, lo hacen por intermedio de sus 
integrantes sin que sea menester documentación diferente a los 
poderes que cada uno de los asociados otorga para poder actuar 
ante el foro. 
 
V.- En punto a la no personería jurídica de los consorcios o uniones 
temporales es tan claro que la contabilidad de los negocios es la de 
cada asociado y así comparecen ante la DIAN y demás instancias 
de control fiscal. 
 
VI.- Tan es así que una vez se extingue el objeto para el cual se 
constituyó la unión temporal o el consorcio, los que responden por 
lo acaecido son los asociados.  
 
VII.- De modo que, de manera respetuosa debo decir que la Señora 
Juez Cuarenta y Seis Civil del Circuito de Bogotá, yerra de hecho y 
de derecho, por las siguientes razones: 
 
a.- Yerra de hecho la señora el juez de conocimiento al no ver 
incorporados al expediente los mandatos judiciales de quienes 
conformaron la UNION TEMPORAL UNION TEC ARQUITECTURA Y 

TURISMO. 
 

b.- Yerra en derecho la señora juez de conocimiento al fallar una 
excepción de falta de legitimación en la causa con base en la 
ausencia de una personería jurídica que no podía ni puede existir, 
pues las uniones temporales no tienen personería jurídica. 
 



JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA 
Abogado 

Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 
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c.- Yerra de hecho la Señora Juez de conocimiento al no observar 
la existencia dentro del expediente, del contrato principal y sus 
modificaciones y adiciones, donde claramente aparecen mi 
poderdante el arquitecto IVAN RODRIGO ALVARADO GAITAN 
obrando en nombre propio y como vocero designado 
administrativamente, de la UNION TEMPORAL UNION TEC 

ARQUITECTURA Y TURISMO, obviamente no como representante legal de 
esta.   
 
VIII.- Con base en esta sencilla argumentación estimo que este 
Honorable Tribunal debe revocar la sentencia apelada pues 
carece de fundamento fáctico y de derecho en su construcción. 
 
 

CONSIDERACIONES PARA LA SENTENCIA QUE 
ACOGE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
=================================================== 
  
Comoquiera que debe dictarse sentencia de fondo, le pongo de 
presente a los Honorables Magistrados: 
 
IX. – Con fecha diciembre seis (6) de dos mil dieciséis (2016) se 
presentó un memorial en el cual se puso de presente al Señor Juez 
de conocimiento, que el peritaje rendido en forma anticipada ante el 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Ibagué, a la luz del Código 
General del Proceso debía ser tenido como ley del proceso, aparte 
que en vigencia del Código de Procedimiento Civil ya era tal, pues 
la CORPORACION DE EMPLEADOS BANCARIOS Y DEL 
SECTOR FINANCIERO “CORBANCA” habiendo sido parte en tal 
diligencia anticipada, no la protestó. 
 
X.- Por tanto, solicito que se acojan en su integridad las 
pretensiones de la demanda, según y como están debidamente 
descritas en el escrito de demanda y aparecen probadas con la 
pericia efectuada y los testimonios recaudados. 
 
De los Señores Magistrados, atentamente, 
 
 
 
 
 
JORGE RODRIGO CASTILLA RENTERIA 
C.C.# 
T.P.# 

























































 

 

Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SALA CIVIL 
E.S.D. 
 
RADICADO    : 2009-142 
DEMANDANTE: JOSE LUIS BUENDIA 
DEMANDADOS:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 
RICARDO RUIZ CANTOR 
ASUNTO              : RECURSO DE SUPLICA 
MAGISTRADA PONENTE: CLARA INES MARQUEZ BULLA 

 
SALOMÓN ELJADUE RIZCALA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado como 
aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 327.970 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Abogado adscrito a la Sociedad MORENO 
SERVICIOS LEGALES S.A.S., la cual a su vez es apoderada especial del demandante, por medio 
del presente escrito y estando dentro de la oportunidad procesal pertinente, me permito interpone 
RECURSO DE SUPLICA respecto del Auto notificado mediante anotación en Estado fijado el día 
catorce (14) de julio del año dos mil veinte (2020), a través del cual, la Honorable Magistrada 
Ponente CLARA INES MARQUEZ BULLA, dispuso NEGAR la solicitud de nulidad respecto de la 
sentencia anticipada proferida por el Juzgado cuarenta y seis (46) Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
el día veintiocho (28) de noviembre del año dos mil diecinueve (2019), de la siguiente manera:    
 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 
 

Sea lo primero manifestar que el proceso de la referencia fue iniciado en el año dos mil nueve 
(2009), esto es, bajo el régimen procesal contemplado en el Código de Procedimiento Civil, pero 
solo hasta el año dos mil diecinueve (2019, una vez expedido el Código General del Proceso y 
habiendo entrado en pleno rigor a nivel nacional dicho Estatuto Procesal, se profirió Sentencia en 
este, por lo que el estudio de procedencia del presente recurso, asi como su trámite, deben surtirse 
bajo lo dispuesto por el Código General del Proceso, en virtud de las reglas de transito de 
legislación incluidas en este estatuto.  
 
En concordancia con lo anterior, el numeral cuarto (4°) del articulo 625 del Código General del 
Proceso, al referirse al transito de legislación respecto a procesos ejecutivos que se encontraren 
en curso cuando dicha norma fue expedida, aclara que “Los procesos ejecutivos en curso, se 
tramitaran hasta el vencimiento del termino para proponer excepciones con base en la legislación 
anterior. Vencido dicho termino el proceso continuara su tramite conforme a las reglas establecidas 
en el Código General del Proceso.  
 
En aquellos procesos ejecutivos en curso en los que, a la entrada en vigencia de este código, 
hubiese precluido el traslado para proponer excepciones, el tramite se adelantara con base en la 



 

 

legislación anterior hasta proferir la sentencia o auto que ordene seguir adelante la ejecución. 
Dictada alguna de estas providencias, el proceso se seguirá conforme a las reglas establecidas en 
el Código General del Proceso. 
 
Con esto, y reiterando que solo hasta noviembre del año dos mil diecinueve (2019) se profirió 
sentencia dentro del proceso de la referencia y que, para ese momento, ya se encontraba en 
vigencia plena el Código General del Proceso, el presente asunto debe continuar surtiéndose bajo 
lo dispuesto por dicha norma, incluyendo el tramite de los recursos que se interpongan en sede de 
la segunda instancia.  
 
Así las cosas, se procederá a sustentar la procedencia del presente recurso a la luz de lo dispuesto 
por el Código General del Proceso.     
 
Ahora bien, en cuanto al requisito de oportunidad del recurso que se interpone a través del presente 
escrito, este se cumple a cabalidad, habida cuenta que se esta impugnando un Auto notificado 
mediante Estado fechado del día catorce (14) de julio del año dos mil veinte (2020), con lo cual, el 
termino para interponer el recurso de suplica fenece hasta finalizar el día diecisiete (17) de julio del 
año dos mil veinte (2020).  
 
Por otra parte, en lo que respecta a la procedencia del presente recurso, el articulo 331 del Código 
General del Proceso establece que “El recurso de suplica procede contra los autos que por su 
naturaleza serian apelables, dictador por el Magistrado sustanciador en el curso de la segunda o 
única instancia, o durante el tramite de la apelación de un auto”.  
 
Por su parte, el articulo 321 del Código General del Proceso, al establecer el listado de autor que 
son susceptibles de ser impugnados mediante el recurso de apelación, incluyendo en su numeral 
sexto (6°):  
 
“El que niegue el tramite de una nulidad procesal y el que la resuelva”.    
 
En síntesis, al corresponder la decisión impugnada con el supuesto de procedencia previsto en la 
norma citada, debe dársele tramite al presente recurso de SUPLICA, y resolverse fondo.    
    

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

Incurre la Honorable Magistrada Ponente en un yerro mayúsculo al haber procedido a NEGAR de 
plano la nulidad solicitada respecto de la Sentencia Anticipada proferida por el juzgado cuarenta y 
seis (46) Civil del Circuito de Bogotá D.C., dado que, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 134 
del Código General del Proceso, norma que refiere al trámite que debe dársele a las solicitudes de 
nulidades procesales, la Honorable Magistrada debió haber corrido traslado previamente de la 
solicitud a la contraparte, decretar y practicar las pruebas que estimara necesarias, y una vez 
agotado dicho procedimiento, resolver la nulidad propuesta.  



 

 

 
En concordancia con lo anterior, el articulo 134 del Código General del Proceso dispone con una 
claridad diáfana, que:  
 
“El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que 
fueren necesarias.” 
 
Ahora bien, el Estatuto Procesal tambien limita de manera clara y expresa aquellos escenarios en 
los cuales, la solicitud de nulidad puede ser resuelta de plano, específicamente el artículo 135 del 
Código General del Proceso dispone:  
 
“El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 
determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o la 
que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación.”  
 
En el caso en concreto, la Honorable Magistrada Ponente ha estimado como procedente NEGAR 
de plano la nulidad procesal solicitada, aludiendo para ello:  
 
“Empero, la sustentación esgrimida por el promotor no se subsume en alguna de las hipótesis 
consignada en la norma traída a colación, por cuanto la omisión de la fase probatoria en el asunto 
analizado obedece a la esencia del carácter anticipado del pronunciamiento, lo cual supone la 
pretermisión de fases procesales previas que de ordinario debían cumplirse, proceder justificado 
en virtud de los principios de celeridad y economia procesal, que reclaman decisiones prontas, 
adelantadas con el menor número de actuaciones posibles y sin dilaciones injustificadas” 
 
Finalmente concluye la Honorable Magistrada Ponente:  
 
“Por consiguiente, dado que el respeto a las formas propias de cada juicio en el caso de un fallo 
anticipado, se ve aminorado ante la necesidad de emitir una decisión pronta, adelantada con el 
menor número de actuaciones posibles, y sin dilaciones injustificada, motivos por cuales, la petición 
invocada no tiene vocación de prosperidad”.  
 
Nótese, que el rechazo de plano de la Honorable Magistrada Ponente se fundamenta en una 
apreciación sustantiva del fondo de la solicitud de nulidad, justificando el actuar del Juzgado 
cuarenta y seis (46) Civil del Circuito de Bogotá D.C., como ajustado a derecho.   
 
Con el actuar desplegado, la Honorable Magistrada Ponente ha procedido entonces a resolver de 
plano la solicitud de nulidad en comento, sin erigirse su decisión en alguna de las causales que el 
Estatuto Procesal prevé para ello.  
 
Ciertamente, tal y como lo dispone el citado artículo 135 del Código General del Proceso, solo se 
puede rechazar o resolver de plano una solicitud de nulidad procesal, cuando: (i) Se invoque una 



 

 

causal diferente a aquellas que se enlistan en el artículo 133 Ibidem, (ii) Cuando la solicitud de 
nulidad se fundamente en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, (iii) Cuando 
la solicitud de nulidad se presente habiéndose saneado el defecto y (iv) Cuando la solicitud de 
nulidad sea presentada por quien carece de legitimación para ello.  
 
En línea con esto, se advierte que la Honorable Magistrada Ponente no señaló que la solicitud de 
nulidad estuviera incursa en alguno de los escenarios señalados en el párrafo anterior, con lo cual, 
debía dar a la solicitud, el trámite previsto en el artículo 134 del Código General del Proceso.  
 
Al margen de lo anterior, es importante poner de presente que la solicitud de nulidad en cuestión, 
(i) Fue formulada con base en una de las causales previstas en el artículo 133 del Código General 
del Proceso, específicamente, la enunciada en el numeral quinto (5°) de dicha norma, (ii) No fue 
fundada sobre hechos que pudieran interponerse como excepción previa, dada la naturaleza 
misma de la causal invocada, (iii) El defecto no podía tenerse como saneado, ya que, se configuró 
al haber proferido Sentencia Anticipada sin otorgar a la parte ejecutando traslado de las 
excepciones propuestas por la parte ejecutada y (iv) la parte ejecutante, como afectada por el vicio 
de procedimiento en el cual incurrió el Juzgado cuarenta y seis (46) Civil del Circuito de Bogotá 
D.C., se encuentra legitimada para proponer la nulidad.  
 
En este orden de ideas, la manera correcta, en la cual debía proceder la Honorable Magistrada 
Ponente, era impartir el tramite previsto en el articulo 134 del Código General del Proceso a la 
solicitud de nulidad presentada por la parte ejecutante, esto, en lugar de negarla de plano.    
 

III. SOLICITUDES 
 

En concordancia con los argumentos expuestos en este escrito, y atendiendo a que se han 
acreditado los requisitos de oportunidad, procedencia y carga argumentativa del RECURSO, 
solicito al Despacho proceder a conceder el mismo, y en consecuencia impartir el tramite previsto 
para este en el Código General del Proceso.  
 
 
Atentamente,  
 

 
SALOMÓN ELJADUE RIZCALA 
C.C. No. 1.026.283.421 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 327.970 del C. S. de la J.             
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HONORABLE: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA CIVIL 

MAGISTRIDA: DR. MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA 
E.                                        S.                                        D. 
 
REF. PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISTIVA DE DOMINIO de MARIA STELLA PINZÓN MURILLO 
contra EDUARDO VIDAL RAMÍREZ Y DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E 
INDETERMINADAS. 
 
 
Radicación Tribunal. 044 2018 00154 01 
 
Radicación Juzgado de origen No. 11001-31-03-044-2018-00154-00 

 
HÉCTOR OSVALDO GALINDO ÁVILA, mayor de edad, vecino, domiciliado y 
residenciado en la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.782.341 de Bogotá y portador de la T. P. No. 135.940 del Consejo 
Superior de la Judicatura, conocido en autos como apoderado de señora MARÍA STELLA 
PINZÓN MURILLO, dentro del proceso de la referencia, manifiesto que dentro del término 
legal procedo a sustentar el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia 
proferida por la señora juez de primera instancia, el día  29 de noviembre del año de 
2019, por medio de la cual se negó la declaratoria de pertenencia en favor de mi 
representada, el cual fundamento en los siguiente términos: 
 
La señora Juez de primera instancia fundamentó su decisión en tres aspectos que 
sintetizó de la siguiente manera y los cuales me permitiré contestar uno a uno, para mayor 
demostración de los yerros conculcados por esta instancia:  
 

1. En el primer tópico, manifiesta la señora juez “que ella entiende lo que las partes 
persiguen respecto a la negociación existe entre ellas, pero que justamente es esa 
probada negociación (contrato de promesa de compraventa) la que no permite 
acceder a las pretensiones de la demanda de pertenencia, igual que las suplicar 
reivindicatorias. Basa su argumentación en que la honorable Corte Suprema de 
Justica desde antaño ha considerado, que existiendo entre el dueño y el poseedor 
una relación jurídica negocial o contractual de donde se deriva la posesión, la 
declaración de pertenencia no puede lograrse, si no a través de otras acciones 
correspondientes al negocio jurídico a al contrato celebrado” entonces la restitución  

 
Debo decir respecto a este punto, que respeto profundamente el argumento esgrimido por 
la señora Juez de instancia pero de ninguna manera puedo compartirlo, si se tienen en 
cuanta que los pronunciamientos de la corte tal y como lo manifiesta la señora Juez no 
tienen tal alcance  respecto a la figura de la usucapión, sino que más bien estas líneas 
jurisprudenciales se han referido a la no procedencia de la acción reivindicatoria, que en 
nada se puede aplicar a las pretensiones formuladas por el suscrito en defensa de los 
derechos de mi representada. 
 
La señora Juez para llegar a esta conclusión simplemente se limitó a dar lectura de un 
aparte jurisprudencial del 12 de marzo del año de 1981, sin esforzarse por descender al 
caso concreto, con el análisis pormenorizado de cada uno de los medios de prueba 
allegados al proceso, pues simplemente manifestar que el contrato es ley para las partes 
y que debe ser respetado por ellas, no es un argumento motivador que permita 
desentrañar la relación jurídica sustancial que se deriva del contrato. 
 
La señora Juez no se tomo la molestia de estudiar el caso concreto, más allá de la 
jurisprudencia escogida por ella para fulminar sentencia, desatendió el Artículo 762 de 
nuestro Código Civil que define la posesión, como tenencia de una cosa determinada con 
ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí 
mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. El poseedor es 
reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo. 
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La señora Juez en este aspecto erro en el análisis probatorio ya que si hubiese realizado 
un análisis juiciosos del proceso, especialmente de las pruebas allegadas al proceso, 
hubiese llegado a la conclusión que mi representada si esta llamada para adquirir la 
propiedad por medio de la usucapión, pues su posesión data desde al año de 2007 hasta 
la fecha presente, en virtud de un contrato de promesa de compraventa, mediante el cual 
le fue transferida la posesión del bien de acuerdo a las cláusula primera del referido 
contrato la cual reza “PRIMERA.- objeto: EL PROMITINTE VENDEDOR se obliga a 
transferir a favor de la PROMITENTE COMPRADORA, y esta se obliga a adquirir a título 
de COMPRA-VENTA, la totalidad del dominio, propiedad y POSESIÓN que el promitente 
vendedor tiene y ejerce sobre el siguiente bien inmueble:..” con lo cual no cabe duda que 
el objeto del contrato era transferir la posesión del inmueble, lo cual se realizó de 
conformidad con la cláusula sexta del contrato que también reza “SEXTO.- ENTREGA 
DEL INMUEBLE: EL PROMITENTE VENDEDOR, hará entrega real y material del 
inmueble objeto del presente contrato a LA DPROMITENTE COMPRADORA el día de la 
firma del este contrato.  
 
Honorables Magistrados nótese como la señora Juez de primera instancia no se dio a la 
tarea de interpretar el clausulado del contrato, ya que argumenta que conforme a la 
jurisprudencia escogida por ella como referente jurisprudencial, lo único que se predica 
fue la entrega de la mera tenencia, claro esta porque solamente de manera ligera dio 
lectura a la clausula sexta del contrato, pero no hizo integración interpretativa de la 
cláusula primera y sexta, las cuales no dejan duda que expresamente lo que aquí 
entregaba el vendedor y recibe la compradora no era otra cosa que la POSESIÓN del 
inmueble objeto de promesa de compraventa, por lo que no se entiende como la señora 
Juez presume que fue la tenencia la que se entregó. 
 
Por otro lado, si alguna confusión le producía a la señora Juez la literalidad del contrato, 
debió de acudir a ley e interpretar los contratos de acuerdo a la verdadera intención de las 
partes de conformidad con el artículo 1618 del código Civil colombiano, y si alguna otra 
oscuridad le producía estaban los artículos subsiguientes para realizar una interpretación 
de acuerdo a su naturaleza. 
 
La señora juez además que no aplicó las normas anteriormente mencionadas, tampoco 
aplicó la propia jurisprudencia citad por ella, que permite, que así exista una relación 
contractual entre el dueño y poseedor, si se puede acudir a la usucapión para conseguir la 
propiedad del bien, como ocurre en el caso en concreto donde el vendedor hizo entrega 
en virtud de la causa primer y sexta de la posesión a mi representada como promitente 
compradora. Todo esto lo desatendió la señora juez. 
 

2. Como segundo tópico la señora Juez niega la pertenencia porque en el contrato 
según ella, “no se dijo nada respecto a la entrega de la posesión del inmueble a la 
señora PINZON, y que la promesa por sí misma, no es un acto traslaticio de 
tenencia o de la posesión del bien sobre la cual verse el contrato, salvo que en la 
promesa se estipule que el vendedor entrega la posesión material de la cosa. Que 
revisado el contrato se evidencia que lo que se entrego fue la tenencia y no la 
posesión, que la entrega material no es posesión, sino tenencia y esta ultima fue la 
que se entregó”. 

 
Igualmente debo manifestar que respecto profundamente los argumentos esgrimidos por 
la señora juez, pero tampoco puedo compartirlos, pues de una lectura desprevenida del 
contrato se puede evidenciar que  realmente el vendedor si realizó la entrega de la 
posesión del inmueble, en virtud del contrato de promesa de compraventa, lo cual se 
desprende de la misma literalidad de las clausulas primera y sexta del contrato las cuales 
rezan los siguiente; “ “PRIMERA.- objeto: EL PROMITINTE VENDEDOR se obliga a 
transferir a favor de la PROMITENTE COMPRADORA, y esta se obliga a adquirir a título 
de COMPRA-VENTA, la totalidad del dominio, propiedad y POSESIÓN que el promitente 
vendedor tiene y ejerce sobre el siguiente bien inmueble:..” con lo cual no cabe duda que 
el objeto del contrato era transferir la posesión del inmueble, lo cual se realizó de 
conformidad con la cláusula sexta del contrato que también reza “SEXTO.- ENTREGA 
DEL INMUEBLE: EL PROMITENTE VENDEDOR, hará entrega real y material del 
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inmueble objeto del presente contrato a LA DPROMITENTE COMPRADORA el día de la 
firma del este contrato.  
 
De acuerdo a lo anterior no cabe duda de que las partes estipularon la entrega de la 
posesión para el día de la firma del contrato, máxime que de conformidad con el 
artículo 1618 del Código Civil Colombiano la verdadera intención de las partes no 
era otra cosa que transferir la posesión, y propiedad del bien, de manera real, 
material y efectiva, y esto, es lo que reza el contrato. No es dable realizar 
interpretaciones restrictivas que vulneran las normas ya descritas, como lo hizo la 
honorable Juez de primera instancia, al presumir que lo que se le entrego a mi 
representada fue la mera tenencia. Por este motivo no le asiste razón a la señora 
Juez de primera instancia para negar las pretensiones de la demanda por esta 
razón.   
  
 
 

3. El tercer tópico esgrimido por la señora Juez consistió en “que no se produjo 
tampoco la figura de la Inter versión o mutación de la tenencia hacia la posesión, 
por lo que el demandante reconocido el dominio del bien en cabeza del 
demandando, en varias oportunidades, ya que ha asistido a diferentes citaciones y 
ha celebrado diferentes conciliaciones con el demandado donde este se 
compromete a transferir el dominio. Como es a ver asistido a la fiscalía a firmar un 
acuerdo en el año de 2011 y otra citación en el año de 2009 a la notaria sexta de 
Bogotá donde se debería de dar cumplimiento a al contrato, lo cual la misma 
demandante acepta en el interrogatorio”. 

 
Igualmente debo decir que dicho pronunciamiento es respetable, pero nada ajustado a la 
realidad procesal y normatividad reguladora de esta materia. 
 
Debe aclararse en primer término que la mutación de tenencia a posesión, que echa de 
menos la señora Juez no es aplicable al caso concreto, toda vez que la posesión como se 
dijo antes fue transferida por el vendedor a la compradora de manera expresa en el 
contrato de conformidad con las cláusulas primera y sexta. 
 
Por otro lado, debe decirse que la posesión de la demandante siempre ha estado 
revestida incluso del reconocimiento del demandado señor EDAURDO VIDAL, quien ha 
reconocido dentro del proceso, que su intención fue vender y transferir el derecho de 
dominio, tan así que ha citado y ha sido citado para ese efecto, sin que ponga reparo 
alguno. Esto indica que los dichos del demandante son coherentes con la cláusula 
primera y sexta del contrato respecto a que entrego la posesión del inmueble a mi 
representada, él nunca lo ha negado y lo ratifica de acuerdo a sus dichos, por esto no se 
entiende la interpretación de la señora Juez que entrego en tendencia dicho bien, cuando  
ldocumentalmente y de acuerdo a los dichos del mismo demandante en su interrogatorio 
se puede ver con claridad que esa fue su intención y no otra. 
 
Por otro lado no le asiste razón a la señora juez cuando afirma que mi representada le ha 
reconocido derecho sobre el inmueble al demandado, ya que le reconoce el dominio al 
citarlo y acudir a la fiscalía y a la notaria para arreglar el problema. 
 
Esto con todo respeto es un tanto descabellado pues una cosa es que se quiera en virtud 
de un procedimiento de acuerdo o conciliación superar los conflictos y otra cosa muy 
diferente que se reconozca derecho alguno, lo único que se reconoce con estas 
citaciones es que existe un titular de derecho de dominio, presupuesto que se reconoce 
incluso como tal antes de formular cualquier demanda de pertenencia, pues es un 
presupuesto para la viabilidad de esta, que haya un titular de dominio no por esto se 
reconoce o se pierde el derecho de la posesión, pues entonces nunca una pertenencia 
prosperaría, esta interpretación de la señora juez es muy subjetiva y alejada de la 
normatividad vigente, pues aquí lo que se ha querido es que haya resolución de un 
conflicto no el reconocimiento de derecho alguno, máxime que la naturaleza jurídica de la 
conciliación o cualquier acuerdo es precisamente eso que se resuelvan los conflictos por 



 
4 

vías más beneficiosas y no pueden ser argumentadas en favor o en contra de ninguna de 
las partes ya que estos mecanismos prácticamente desaparecieran, precisamente por la 
desconfianza y falta de seguridad jurídica que produciría este actuar.  
 
La señora Juez de acuerdo a lo anterior no analizó los elementos de prueba allegados al 
proceso, especialmente el proceso penal de donde se desprende claramente que el señor 
así cite a mi representa para realizar la tradición del inmueble, no lo puede vender  ya que 
si bien aparece como titular del derecho de dominio no es el verdadero propietario ya que 
el bien pertenece a una sucesión  y si llegase a transferir de esta manera estaría 
nuevamente cometiendo el mismo delito por el que fue condenado. El señor EDUARDO 
VIDAL, hasta la fecha no está legitimado para vender el bien y la señora Juez de primera 
instancia no analizó el proceso penal que obra como prueba en este proceso, donde se 
verifica que a pesar de que aparece como titular del derecho de domino él no es el 
verdadero dueño del bien y al pretender venderlo  esta está delinquiendo, pues no ha 
tramitado la sucesión de su esposa, donde debe reconocer a sus hijos como herederos, 
no puede refugiarse en el hecho que aparece como titular del derecho para excluirlo de 
responsabilidad y darle legitimidad para realizar un acto que resultaría ilegal y 
contradictorio a los principios rectores del derecho, la lógica y las buenas costumbres. 
 
La señora Juez no evidencio que en el proceso penal también existe una conciliación 
como consecuencia del incidente de reparación integral dentro del proceso penal, que 
tiene como objeto realizar la tradición del bien objeto de litigio y reparar las consecuencias 
del delito, conciliación que tampoco pudo  cumplir porque no tienen los documentos que lo 
legitiman para vender y no los quiso tramitar dicho señor, esto no es un reconocimiento de 
derechos esta es una forma de resolución de conflictos, es una conciliación que no da 
tenencia como lo menciona la señora juez es la plena manifestación de la verdad, donde 
el señor Vidal reconoce que le entrego la posesión del bien a mi representada en virtud 
del contrato de promesa de compraventa y por eso el sabe que ella el la legitima 
propietaria y se ha comprometido a resarcir lo que hizo malo, por lo tanto esta conducta 
no se puede interpretar en contra de los derechos de mi representada y desconocer de un 
plumazo la posesión que el mismo señor EDUARDO VIDAL le  reconoce a mi 
representada a través de sus dichos y sus actuaciones en este caso los acuerdos y 
conciliaciones celebrados que no han sido objeto de análisis, como tampoco han sido 
analizados los múltiples elementos de prueba que fueron practicados donde no cabe duda 
que mi representada cumple con todos los requisitos para que se declara como 
propietaria del bien objeto de proceso.  
 
Por todo lo anterior solicitado al honorable Tribunal revocar la providencia impugnada y en 
su lugar proceder a declarar probadas las pretensiones de la demanda.  
 
 
De los honorables magistrados  
 
Atentamente, 
 
 
HÉCTOR OSVALDO GALINDO ÁVILA 
C. C. No.  79.´782.341 de Bogotá 
T. P. No. 135.940 del C. S de la Judicatura 
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Honorables 
MAGRISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 
MP Dr Luis Roberto Suárez González 
E.S.D.  
 
 
REF:  PROCESO NÚMERO 11001310300220090013401 
 DEMANDANTE: CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 DEMANDADO: FENALCO 
 ASUNTO: Sustento reparos a sentencia de primera instancia 
 
 
En el presente escrito sustentamos los reparos que fueron en su oportunidad presentados 
de cara a la sentencia emitida por el Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá, así: 
 
Primer Reparo:  
 
Tal como se planteó en el recurso de apelación presentado, el primer reparo a la sentencia 
obedece a que la misma desconoce el alcance del artículo 1096 del Código de Comercio al 
sostenerse que entre Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A y Fenalco no existió 
un vínculo contractual, circunstancia que repercute en un análisis erróneo sobre el alcance 
de la responsabilidad del demandado para concluir que la misma es inexistente. 
 
Téngase en cuenta que el artículo 1096 del Código de Comercio establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1096. <SUBROGACIÓN DEL ASEGURADOR QUE PAGA LA 
INDEMNIZACIÓN>. El asegurador que pague una indemnización se subrogará, 
por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del 
asegurado contra las personas responsables del siniestro. Pero éstas podrán 
oponer al asegurador las mismas excepciones que pudieren hacer valer contra 
el damnificado. 
 
Habrá también lugar a la subrogación en los derechos del asegurado cuando 
éste, a título de acreedor, ha contratado el seguro para proteger su derecho real 
sobre la cosa asegurada. 
 

En virtud de esta norma y por ministerio de la ley, Chubb de Colombia Compañía de 
Seguros S.A al momento del pago de la indemnización se subrogó en los derechos que 
tenía su Asegurado (Credivalores) en contra del causante del perjuicio; subrogación que 
conlleva a colocarse en la misma posición que éste, es decir, Credivalores, tenía en contra 
de quien se considera fue el causante del perjuicio, para este caso Fenalco 
 
Sobre el particular, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha sostenido:  
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“Tal como la consagra el artículo 1096 del Código de Comercio, la 
subrogación se produce ope legis, porque dicha norma, fundada en 
principios de equidad, permite adelantar las acciones encaminadas 
a obtener el reembolso de lo que se pagara al asegurado por efectos 
de la realización del riesgo cubierto por la póliza, y autoriza, por 
consiguiente, reclamar del causante del daño el monto de la 
reparación efectivamente pagada 
 
En virtud a esa figura y como de siempre lo ha comprendido la 
jurisprudencia, la compañía aseguradora que ha indemnizado el 
siniestro ocupa, ipso jure, el lugar del asegurado frente al tercero 
responsable de su pérdida patrimonial.”1 

 
Por este motivo, y en virtud del pago de la indemnización, el demandante (Chubb Seguros) 
se colocó en la misma posición que tenía Credivalores para reclamarle al causante del 
perjuicio, posición que incluye la tipología de acción a iniciar, por lo que resulta errónea la 
afirmación efectuada por el juzgado de origen al sostener en unos apartes del fallo la 
siguiente expresión: “No obstante, no observa el despacho la vinculación contractual de la 
demandada con la entidad aseguradora demandante” 
 
Segundo Reparo 
 
El segundo reparo a la providencia se encuentra representado en un error de apreciación 
de las pruebas existentes en el proceso que concluyeron con una afirmación realizada a lo 
largo del fallo, en el sentido de que en criterio del juez de primera instancia no se demostró 
negligencia y/o dolo de parte de los funcionarios de Fenalco, atribuyendo el no pago de los 
instrumentos por parte del avalista por la supuesta omisión de Credivalores al no haber 
entregado los cheques para ese propósito. 
 
En efecto, si bien en desarrollo del proceso penal y según documentos aportados por la 
Fiscalía hubo preclusión de las investigaciones en contra de los funcionarios de Fenalco, 
ello no implica que estos no hubiesen actuado de forma culposa, pues no se observa en 
aquella sentencia un análisis de las siguientes pruebas que dan cuenta de esta 
circunstancia: 
 

a) En la Denuncia Penal formulada por el demandado bajo la gravedad del juramento 
se señala que en los hechos que dieron lugar a la indemnización pagada por Chubb 
hubo una participación - si se quiere gravemente culposa - de sus funcionarios, 
quienes contrariando el manual de funciones interno de Fenalco avalaron los 
cheques impagos, tal como se relata en la Denuncia Penal formulada por el 
demandado así: 

 
“4. En desarrollo del negocio jurídico antes descrito, la señora Heymi 
Esther González Ferrer, en su condición de empleada de la 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 3 de septiembre de 2015, 
expediente 11001-31-03-024-2009-00429-01 
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empresa comercial y financiera CREDIVALORES S.A en donde 
ocupaba el cargo de asistente de negocios, planeó y ejecutó la 
manera de defraudar a su empresa y a FENALCO BOGOTÁ, 
abusando de su posición laboral y la confianza en ella depositada. 
 
Esta persona, asociada con la señora JOHANA EVELIN CASTILLO 
GUERRERO, giraron cheques por un valor aproximado de CIENTO 
CARTORCE MILLONES DE PESOS ($114.000.000) contando en 
este propósito delictivo con la ayuda de BRIAN CARLOS 
MARTÍNES PEÑA, funcionario de FENALCO BOGOTÁ en el 
cargo de operador de FENACO AVALES en la ciudad de 
Barranquilla (…) 
 
5. Posteriormente, la señora Heymi Esther González Ferrer vinculó 
a la operación delictual a KELLY JOHANNA LIDUEÑA MESA 
funcionaria de FENALCO BOGOTÁ en la ciudad de Barranquilla, 
quien giró cheques de su cuenta corriente por distintas cantidades 
y diferentes fechas de cobro, avaladas por FENALCO BOGOTÁ, a 
través del señor BRIAN CARLOS MARTÍNEZ PEÑA en un monto 
aproximado de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 
($36.000.000) 
 
“En este caso, el señor Martínez también incumplió los 
procedimientos, puesto que cuando se van a avalar títulos girados 
por funcionarios de FENALCO BOGOTÁ se debe informar de este 
hecho al Coordinador y solicitar la respectiva aprobación; 
adicionalmente en el aval otorgado a la señora LIDUEÑA no se 
efectuó el respectivo estudio de crédito 
 
(…) 
 
6. Las mercancías compradas en los establecimientos de comercio 
posteriormente se revendían a particulares amigos o socios de la 
señora HEYMI ESTHER GONZÁLEZ FERRER según 
declaraciones de BRIAN CARLOS MARTINEZ PEÑA y de KELLYS 
JHOANA LIDUEÑA MESA, empleados de FENALCO BOGOTA, 
implicados en estos hechos en versiones de sus descargos 
rendidos ante los funcionarios de FENALCO (…) (Subrayado 
fuera del texto” 

 
b) En el interrogatorio de parte rendido por el Representante Legal del demandado, 

este confesó haber tomado medidas disciplinarias en contra de sus funcionarios por 
las actuaciones de estos empleados de Fenalco, tal como se expone en la respuesta 
número 8 del mencionado interrogatorio: 

 
“8 ¿Sírvase indicar al Despacho si como consecuencia de la 
información suministrada por Credivalores sobre las actuaciones 
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deshonestas cometidas por Heymi Esther González en complicidad 
con Kelly Joanna Lidueña y Brian Carlos Martínez Peña, Fenalco 
adelantó algún tipo de investigación interna y tomó alguna decisión 
administrativa? 
 
PREGUNTA 8 Leída como fue. CONTESTA: FENALCO si adelantó 
las investigaciones internas para determinar la participación de los 
ex funcionarios mencionado pero no me consta que haya sido como 
consecuencia de la información suministrada por CREDIVALORES. 
Tales investigaciones dieron origen a la decisión de FENALCO 
BOGOTÁ de dar por terminado el contrato de trabajo suscrito con 
ellos y a la interposición de la denuncia penal respectiva” 

 
Este sentido, y tal como lo expusimos al momento de interponer el recurso de apelación, 
llamamos la atención de los Honorables Magistrados en el hecho de que el juzgado de 
primera instancia no hizo análisis alguno sobre el comportamiento de los funcionarios de 
Fenalco más allá de indicar que la Fiscalía había prelucido la investigación en su contra, 
sin revisar si el actuar de sus funcionarios fue culposo, vrgr., por haber dado avales por 
fuera del manual de funciones de Fenalco o que uno de sus funcionarios (Kelly Johanna 
Ludueña) giró cheques avalados por fuera de los requisitos establecidos por Fenalco por 
valor de $36.245.362 para luego dar orden de no pago, todo ello en perjuicio de 
Credivalores y de su Asegurador subrogado.  
 
Nótese que en la sentencia no se hace un análisis sobre los siguientes hechos relacionados 
con el actuar de los funcionarios de Fenalco que constituyen actuaciones culposas y que 
se encuentran plenamente demostrados, así: 
 

 El incumplimiento por parte del funcionario de FENALCO Bogotá Brian Carlos 
Martínez Peña en relación con el protocolo para el aval de cheques de 
funcionarios de Fenalco, protocolo que se encuentra en el expediente y que 
establece una serie de requisitos para avalar estos instrumentos en tratándose 
de funcionarios de Fenalco, los cuales no fueron atendidos por estos 
funcionarios. 
 

 El hecho de que una funcionaria de FENALCO Bogotá Kelly Johanna Ludueña 
hubiese girado hubiese girado cheques por valor de $36.245.362 según lo 
previsto en los hechos 18, 19 y 20 de la demanda, y que se puede validar con la 
copia de los instrumentos (cheques) aportados como prueba documental. 

 

 Las circunstancias que rodearon las actuaciones disciplinarias frente a los 
empleados de FENALCO Bogotá y que obran en el expediente, aportadas en el 
marco de la exhibición de documentos. 

 

 Los hechos objeto de confesión por parte del representante Legal de Fenalco, 
quien en el interrogatorio de parte aceptó que esa entidad procedió a despedir a 
los funcionarios como consecuencia de la participación en la pérdida sufrida por 
Credivalores. 
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En efecto, el juez de primera instancia negó las pretensiones sin siquiera mencionar los 
hechos anteriormente descritos y demostrados a lo largo del proceso, enunciando 
simplemente que “la simple relación de aval de los cheque no lo obliga a asumir las 
vicisitudes acaecidas en la operación a cargo de CREDIVALORES”, cuando existe 
suficiente material probatorio que acredita que dos de sus funcionarios actuaron de forma 
culposa y que por su actuar se generó la pérdida que fue objeto de indemnización por parte 
del Chubb, circunstancia que presentaremos con el tercer reparo de la providencia. 
 
Tercer Reparo 
 
El tercer reparo de la sentencia de primera instancia se encuentra representado en las 
afirmaciones dadas por el Juzgado de origen en el sentido de sostener que no existe prueba 
alguna de que el daño sufrido por Credivalores e indemnizado por Chubb hubiese tenido 
como origen un actuar por parte de Fenalco. 
 
Ello en línea con el primer reparo, en el sentido que el análisis sobre la responsabilidad de 
Fenalco de cara a Credivalores y/o Chubb como asegurador subrogado ha de realizarse 
bajo los parámetros de la responsabilidad contractual y particularmente para este caso en 
lo legislado en el artículo 1738 del Código Civil: 
 

“ARTICULO 1738. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR POR LOS 
ACTOS DE PERSONAS A SU CARGO>. En el hecho o culpa del 
deudor se comprende el hecho o culpa de las personas por quienes 
fuere responsable” 

 
En igual sentido el artículo 2349 del Código Civil indica que las personas no solo son 
responsables por sus propias actuaciones, sino por las actuaciones de las personas a quien 
tienen a su cargo:  
 

“ARTÍCULO 2349 Los empleadores responderán del daño causado 
por sus trabajadores, con ocasión de servicio prestado por éstos a 
aquéllos; pero no responderán si se probare o apareciere que en tal 
ocasión los trabajadores se han comportado de un modo impropio, 
que los empleadores no tenían medio de prever o impedir 
empleando el cuidado ordinario y la autoridad competente; en este 
caso recaerá toda responsabilidad del daño sobre dichos 
trabajadores.”  

 
En criterio de la Corte Suprema de Justicia sobre la Responsabilidad por el hecho de los 
empleados existe una presunción de culpa siempre y cuando se demuestre la 
subordinación sobre la persona causante del perjuicio: 
 

“Para que pueda operar la presunción de culpa por razón de los 
actos perjudiciales ocasionados por la persona que depende de 
otra, es necesario que el agente causante de ella dependa como 
subordinado de la persona a quien se exige la reparación por el 

http://www.estudiosjuridicosintegrales.com/
mailto:contacto@estudiosjuridicosintegrales.com


 
 

__________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

Carrera 8 No 16 -88 oficina 1106, Bogotá 
Tel.: +57(1) 560 89 85   - +57 (1) 2 84 03 12 

www.estudiosjuridicosintegrales.com 
contacto@estudiosjuridicosintegrales.com 

 
 

hecho de su agente o subordinado. Si el carácter de subordinación 
o dependencia no se demuestra, falla la presunción de culpa”2 

 
Por lo anterior, el actuar de los funcionarios de Fenalco sí tuvo repercusiones en la pérdida 
sufrida por Credivalores e indemnizada por Chubb, ya que sus actuaciones contribuyeron 
necesariamente en la generación del perjuicio, circunstancia que se detallará en el cuarto 
reparo. 
 
Cuarto Reparo 
 
Como cuarto reparo, la sentencia de instancia desconociendo el régimen de 
responsabilidad previsto en los artículos 1738 y 2349 del Código Civil que establecen una 
presunción de culpa del empleador por la actuación de sus empleados, concluyó que 
Fenalco no había tenido participación causal en el daño generado por sus empleados, 
circunstancia que resulta contraria a las evidencias aportadas al proceso.  
 
Como hechos que han de presumir esa actuación culposa por parte de Fenalco se 
encuentran aquellas circunstancias que rodearon el incumplimiento por parte de esa 
entidad para el otorgamiento de avales de forma contraria a los parámetros establecidos, y 
que originaron la obligación de pago de Credivalores frente a esos establecimientos de 
comercio basados, circunstancia que no fue así tal como confesó el representante legal de 
Fenalco en el interrogatorio de parte: 

 
“12. ¿Sírvase indicar al Despacho si Fenalco autoriza o autorizaba a sus 
empleados a girar cheques en los Establecimientos de Comercio usuarios 
Fenalcheque? 
 
CONTESTA: FENALCO sí autorizaba el giro de cheques por parte de sus 
funcionarios en establecimientos de comercio afiliados simpre y cuando tuvieran 
previa autorización por parte de la Gerencia de operaciones comerciales o de 
quien este delegara, autorización que en este caso no fue tramitada ni 
otorgada.” (Subrayado fuera del texto)” 

 
Por lo anterior, el juzgado de origen desconociendo el alcance normativo de la 
responsabilidad que resulta aplicable llegó a una conclusión contraria a la realidad de los 
hechos, pues es evidente que sus funcionarios participaron conjuntamente en los hechos 
que dieron origen a la pérdida sufrida por Chubb, no solo por haber tramitado los avales de 
forma contraria a los parámetros previstos en la normatividad interna de Fenalco, sino 
también por haber tenido una actuación que va más allá del haber otorgado avales de forma 
contraria a los procedimientos, como por ejemplo, el hecho de que su funcionaria Kelly 
Lidueña Meza hubiese girado 11 cheques por valor de $36.245.362,00 a los que 
posteriormente le dio orden de no pago, según la siguiente relación de cheques: 
 

                                                           
2Corte Suprema de Justicia, sala de casación civil, sentencia de agosto 11 de 1965 
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Ítem 
Cuenta de 

origen Girador Valores  

1 00032580416 Kelly Lidueña Meza         1.968.800,00  

2 00032580416 Kelly Lidueña Meza         2.903.233,00  

3 00032580416 Kelly Lidueña Meza         2.903.233,00  

4 00032580416 Kelly Lidueña Meza         4.990.238,00  

5 00032580416 Kelly Lidueña Meza         4.084.750,00  

6 00032580416 Kelly Lidueña Meza         1.021.188,00  

7 00032580416 Kelly Lidueña Meza         3.673.790,00  

8 00032580416 Kelly Lidueña Meza         3.673.790,00  

9 00032580416 Kelly Lidueña Meza         3.673.790,00  

10 00032580416 Kelly Lidueña Meza         3.676.275,00  

11 00032580416 Kelly Lidueña Meza         3.676.275,00  

TOTAL       36.245.362,00  

 
En este orden de ideas, resulta evidente que la funcionaria de Credivalores Heymi Esther 
González Ferrer no habría podido actuar de la forma como actuó sin que hubiese mediado 
la colaboración de Brian Carlos Martínez Peña y Kelly Johanna Lidueña Mesa para avalar 
de forma irregular los cheques, incluyendo aquellos últimos de la Sra. Lidueña Meza, siendo 
el actuar de estas personas la causa eficiente de la pérdida sufrida por Credivalores e 
indemnizada por Chubb. 
 
En suma, resulta evidente que el comportamiento culposo de Fenalco tuvo repercusiones 
en los hechos que concluyeron con la obligación por parte de Chubb de pagar la 
indemnización en los términos previstos por la póliza emitida, circunstancia que conlleva la 
obligación de pago que fue objeto de petición en la demanda, por lo que la excepción de 
inexistencia de responsabilidad objetiva no está llamada a prosperar en virtud del alcance 
previsto en lo regulado en los artículos 1738 y 2349 del Código Civil. 
 
Quinto Reparo 
 
El quinto reparo se encuentra representado en la afirmación que realizó el juzgado de origen 
en su sentencia, quien indicó que el evento se generó como consecuencia de una culpa 
exclusiva y determinante de la víctima, declarando como probada esta excepción. 
 
Tal como se ha previsto jurisprudencialmente para disminuir y/o exonerar de 
responsabilidad por la actuación culposa de la víctima es necesario evaluar la causa jurídica 
del daño, que como lo indicamos y según el análisis probatorio que presentamos frente al 
segundo y tercer reparo, está representado en su gran mayoría en la actuación dolosa de 
dos de los empleados de Fenalco Bogotá.  
  
Lo anterior atendiendo el hecho de que tal como lo ha previsto la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia del 17 de abril de 1991 y citada en sentencia del 26 de 
julio de 2019, expediente 41001-31-03-002-2008-00136-01: 
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“[C]on ocasión de una eventual concausalidad en la ocurrencia del 
daño podría llegar a disminuirse la indemnización, o incluso 
exonerar a la entidad de toda responsabilidad; escrutinio que habrá 
de realizarse no a partir de la mera confrontación de conductas sino 
evaluando la causa jurídica del daño para definir en qué medida una 
u otra fue la determinante en la ocurrencia del hecho dañoso. 
 
En efecto, esta Corporación en relación con la coparticipación en la 
ocurrencia del daño ha anotado lo siguiente: ‘(…) para que opere la 
compensación de culpas de que trata el artículo 2357 del Código 
civil no basta que la víctima se coloque en posibilidad de concurrir 
con su actividad a la producción del perjuicio cuyo resarcimiento se 
persigue, sino que se demuestre que la víctima efectivamente 
contribuyó con su comportamiento a la producción del daño, pues el 
criterio jurisprudencial en torno a dicho fenómeno es que para 
deducir responsabilidad en tales supuestos la jurisprudencia no ha 
tomado en cuenta, como causa jurídica del daño, sino la actividad 
que, entre los concurrentes ha desempeñado un papel 
preponderante y trascendente en la realización del perjuicio” 

 
Por lo anterior, y según lo expusimos en este recurso, no existe evidencia que el daño 
hubiese sido imputable en su totalidad al comportamiento de la funcionaria de Credivalores, 
pues existen evidencias según las cuales dos funcionarios de Fenalco participaron 
activamente en la pérdida: uno por haber dado los avales de los instrumentos utilizados 
para la defraudación sin el cumplimiento de las normas internas, entre estos avales el 
otorgado a su compañera de trabajo Kelly Lidueña Meza por la suma de $36.245.362,00, y 
otros dados a Johanna Evelin Castillo G. por valor de $114.506.428,00, y adicionalmente, 
la actuación de Kelly Lidueña Meza quien aprovechando su posición al interior de Fenalco 
coadyuvó para el otorgamiento de los avales, debido a la amistad íntima que tenía con la 
funcionaria de Credivalores Heymi Esther González Ferrer. 
 
Con base en los anteriores reparos y en las evidencias existentes en el proceso, solicitamos 
a los Honorables Magistrados revocar la sentencia proferida y en su lugar se accedan a las 
pretensiones. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

LUIS ENRIQUE GIRALDO D 
C.C. 79.984.060 

T.P 123.334 C. S de la J 
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Señor: 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ-SALA CIVIL  

MAGISTRADA MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA. 

 

REF: DECLARATIVO RADICADO 2014-165. 

DEMANDANTE: MARIO DE JESUS BEDOYA RESPRETO Y ERNESTO 

ANTONIO CARVAJAL. 

DEMANDADO: BANCO CONAVI HOY BANCOLOMBIA.         

 

ASUNTO:  SUSTENTACION DE RECURSO DE APELACION. 

 

MARIA ELENA RAMIREZ DIAZ, actuando en mi calidad de apoderada judicial 

de la parte actora, por medio del presente, me permito manifestarle que 

SUSTENTACION DE RECURSO DE APELACION    en contra del fallo de fecha   

24 de SEPTIEMBRE de 2019, según el auto 9 de julio de 2020 de la siguiente 

forma: 

 

ARGUMENTOS DE DERECHO  

 

"En otro aspecto, para que la norma acusada se entienda ajustada a la 
Constitución, es indispensable que, según resultade la Sentencia C-747 de 1999, 
la tasa de interés remuneratorio por préstamos de vivienda, calculada sobre los 
saldos insolutos, no sea compuesto sino simple, y debe sumarse a los puntos de la 
inflación, no multiplicarlos, pues eso significaría que se la cobrara doblemente." 
(Subrayas fuera de texto) 
 
Calcular interés compuesto conlleva a generar capitalización de intereses,  ya que 
el interés compuesto es el que se va añadiendo al capital al final de cada período, 
para producir intereses durante los períodos siguientes; por el contrario el interés 
simple es el que no añade al capital al final de cada período.  Y la sentencia C-747 
de 1999, declaró INEXEQUIBLE la expresión "que contemplen la capitalización 
de intereses" contenida en el numeral primero del artículo 121 del decreto 663 de 
1993, únicamente en cuanto a los créditos para la financiación de vivienda a largo 
plazo; así como el numeral 3 de la misma norma, que permitía la aplicación de 
cualquier forma de interés compuesto en los créditos de vivienda: 



 
 
En consecuencia, liquidar el crédito bajo el amparo de las directrices 
jurisprudenciales y bajo la nueva Ley de Vivienda y Sentencias de Orden 
Constitucional, en términos financieros conlleva a exigir que: 
 
 

▪ El saldo de los créditos de vivienda debe estar expresado en pesos. 
▪ El sistema de amortización no debe contemplar la 

capitalización de intereses. 
▪ La tasa de interés corriente o de plazo, se cobrará sobre los 

saldos insolutos en pesos, atendiendo la fórmula de interés 
simple y no compuesto y debe sumarse a los puntos de 
inflación, no multiplicarse. 

▪ La tasa de interés remuneratoria no incluirá la inflación, es 
decir, será una tasa efectiva anual real. 

▪ Los intereses se deben cobrar mes vencido. 
▪ Desde la primera cuota se debe abonar a capital siempre y 

cuando la cuota alcance a cubrir los seguros, los intereses y la 
corrección monetaria. 

 
Este procedimiento no es aplicado por la entidad bancaria demandada, ni siquiera 
a partir de enero de 2000, pretendiendo dar validez al sistema de financiación 
señalado en la Circular 007/2000 de la Superintendencia Bancaria (fecha de 
expedición Enero 27 de 2000) el cual tenía como fin la determinación del Alivio, 
surgió con antelación a los ordenamientos de orden constitucional en especial el 
de la Sentencia C-955/2000 (fecha de expedición Julio 26 de 2000), en donde la 
entidad financiera aplica los intereses sobre los saldos actualizados con la UVR, 
con formula de interés compuesto y no da cumplimiento al mandatode debe 
sumarse a los puntos de la inflación, no multiplicarlos, pues eso significaría que se 
la cobrara doblemente. . En la aclaración y complementación presentada por el 
último perito se presentó un ejercicio financiero donde se demuestra dicha 
diferencia. 
 
El incumplimiento a los ordenamientos de acuerdo a lo expresado demuestra que la 

presentación inicial de la defensa a mis poderdantes respecto a la ilegalidad en la 

operación de recaudo, genera una diferencia a favor de mis poderdantes y que por 

tanto el mandamiento de pago no es el correcto y su vez se espera que para la 

liquidación del crédito se realice bajo los ordenamientos de la Sentencia C-955/00 

Estos fundamentos fueron los tenidos en cuenta por el perito a la hora de establecer 

su dictamen, donde tiene en cuenta los parámetros jurisprudenciales de las 

sentencias c 955-00 y C 1140 de 2000 en las cuales se hace un estudio financiero 

aplicando un interés simple y ni compuesto, que solo se sume y no se multiplique 

además, haciendo la depuración que las Sentencias C 383-00 y 955-00 y su 846 de 

2000 establecen para que el crédito sea adecuado y equilibrado a fin de restaurar 

los daños causados con la aplicación de la UPAC. 



Teniendo en cuenta que la jurisprudencia citada establece unos pasos para permitir 

un cumplimiento del artículo 51 de la constitución política, es así que el dictamen es 

adecuado y ajustado a derecho, que además refleja matemáticamente el desfase 

cometido con mis poderdantes respecto a la falta de adecuación del crédito y 

indemnización por el daño causado por la aplicación de la UPAC. 

 

Por lo anterior, le solicito se sirva REVOCAR LA SENTENCIA APELADA y 

ACOGER LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

 

Atentamente; 

 

MARIA ELENA RAMIREZ DIAZ  

C.C. No. 1016034599   de Bogotá. 

T.P. No. 269265 del C.S de la J. 
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Enviado por correo electrónico a: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co;   

mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Honorables Magistrados, 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL – FAMILIA  

M.P María Patricia Cruz Miranda  

E. S. D. 

 

 

SUSTENTACIÓN RECURSO APELACIÓN –  SENTENCIA 

DE PRIMERA INSTANCI A  

 

Demandante: LW LATIN AMERICA SHORT DURATION 

FUND B.V.  

 

Demandado: Héctor Alfonso Chisacá Ramírez 

 

Exp. 2016 – 00081  

 

 

Juan Pablo Godoy Fajardo, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificado con 

la C.C. No. 79.159.787 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 50.920 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de curador ad litem de Héctor Alfonso Chisacá Ramírez, 

identificado con C.C. No. 79.201.918, cuyo domicilio desconozco (el “Demandado”), 

mediante el presente escrito, me permito sustentar el recurso de apelación interpuesto por el 

suscrito en contra del fallo de primera instancia del 16 de octubre de 2019, proferido por el 

Juzgado 10° Civil del Circuito de Bogotá (el “Fallo” o la “Sentencia”) a través del cual se 

declararon no probadas las excepciones elevadas oportunamente, conforme lo siguiente: 

 

 

I. OPORTUNIDAD PARA SUSTENTAR EL RECURSO 

 

Mediante auto notificado por estado del 10 de julio de 2020, el H. Tribunal concedió a las partes 

un término de cinco (5) días hábiles para sustentar por escrito el recurso de apelación 

interpuesto contra la Sentencia, término que fenece el diecisiete (17) de julio de 2020. En ese 

sentido, el presente escrito es presentado en tiempo.  

 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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II. LA SENTENCIA ATACADA 

 

El H. Despacho fundamentó su decisión de declarar no probadas las excepciones y seguir 

adelante la ejecución, en que las excepciones planteadas representan una disposición del 

derecho, facultades que escapan al marco de acción del curador ad litem. Al respecto, me 

permito citar: 

 

“(…) No es admisible que el curador ad litem eleve esta clase de 

excepciones que en verdad son peticiones que presentaría el 

ejecutado en tanto ellas facilitan el pago de la obligación 

reclamada, pues no se comprende que el representante del 

demandado en el proceso, que no tiene facultades dispositivas, 

pida la conversión de la moneda en que se pacto la obligación para 

que ella se exprese en pesos colombianos, porque evidentemente la 

sentencia en el proceso de ejecución habrá de determinar si existen 

las condiciones jurídicas para seguir adelante la ejecución o 

declarar probada alguna excepción, se alegada por la parte o de 

oficio.” 

 

Por otra parte, sostuvo el H. Despacho que no es cierto que la obligación se haya pactado en 

pesos colombianos, pues se aprecia en el Pagaré No. SR 0124-2014 (el “Pagaré”) que las sumas 

se expresaron en dólares americanos. 

 

Con todo respeto me aparto de los argumentos expuestos por el a-quo por los motivos que a 

continuación expongo.  

 
 

III. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Me permito indicar al H. Tribunal que la Sentencia atacada debe ser revocada en su integridad, 

toda vez que: (i) las excepciones planteadas no representan una disposición del derecho y (ii) 

a pesar de haber sido pactada en dólares, la obligación debe ser pagada en pesos colombianos 

a la tasa de cambio de la fecha en que el pagaré fue suscrito. 

 

A. La fijación de la tasa de cambio no implica una disposición del derecho 

 

1. Las excepción de “fijación de la tasa de cambio a la fecha del Pagaré” (la “Excepción”) no 

puede entenderse de ninguna forma como una disposición del derecho por parte del curador 

ad litem. 
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2. En efecto, lo pretendido con la mentada excepción es la defensa material y de fondo del 

Demandado, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 55 del Código General del 

Proceso (“CGP”) y las finalidades que inspiraron al legislador al momento de expedir dicha 

norma.  

 

3. La Excepción se invocó con el fin de que se diera aplicación a las disposiciones legales que 

consagran la posibilidad de que en el término para proponer excepciones el ejecutado 

solicite, entre otras cosas, la fijación de la tasa de cambio (artículo 425 del CGP). 

 

4. De igual forma, se solicitó el H. Despacho aplicar lo dispuesto en el artículo 86 de la 

Resolución Externa No. 1 de 2018 de la Junta Directiva del Banco de la República1, relativo 

a la fecha sobre la cual se debe determinar la tasa de cambio (fecha en la cual la obligación 

fue contraída) para efectos del pago de obligaciones no cambiarias pactadas en moneda 

extranjera en las cuales las partes no se pronuncian sobre la fecha o la tasa de referencia.  

 

5. En línea con lo hasta aquí expuesto, la H. Corte Constitucional ha sostenido que la 

excepción de la prescripción de la acción cambiaria puede ser planteada legítimamente por 

el curador ad litem. Al respecto, me permito citar:  

 

“La figura del curador ad litem tiene por fin brindar 

representación al que no concurre al proceso – de manera 

inadvertida o intencionalmente – con el objeto de garantizarle su 

derecho a la defensa. De acuerdo con el artículo 46 del C.P.C., el 

curador “está facultado para realizar todos los actos procesales 

que no estén reservados a la parte misma, así como para constituir 

apoderado judicial bajo su responsabilidad, pero no puede recibir 

ni disponer del derecho en litigio.” Ello indica que el curador ad 

litem está autorizado para realizar todas las actuaciones 

tendientes a proteger los intereses de su representado, dentro de 

las cuales se encuentra obviamente la proposición de una 

excepción de mérito destinada a que se declare que la acción 

cambiaria ha prescrito. Pues, al fin y al cabo, ¿qué puede ser más 

favorable a un demandado que obtener que se declare que la 

acción que se podría intentar contra él ya ha fenecido? La Sala 

de Revisión no comparte la posición del Tribunal. Proponer 

la excepción de prescripción de la acción cambiaria en favor de 

 
1 Artículo 86. Obligaciones en moneda extranjera. Las obligaciones que se estipulen en moneda extranjera y 

no correspondan a operaciones de cambio serán pagadas en moneda legal colombiana a la tasa de cambio 

representativa del mercado en la fecha en que fueron contraídas, salvo que las partes hayan convenido una fecha 

o tasa de referencia distinta. Las obligaciones que se estipulen en moneda extranjera y correspondan a operaciones 

de cambio, se pagarán en la divisa estipulada salvo las excepciones establecidas en esta resolución. 



4 

su representado no implica que el curador ad litem entregue, 

enajene, renuncie o limite un derecho de aquél, sino más bien 

que asume a fondo la defensa de los intereses de la parte que debe 

proteger. El Tribunal menciona algunas acciones que no puede 

realizar el curador ad litem – transigir, conciliar, confesar - para 

de allí deducir que éste no puede proponer la excepción indicada. 

Empero estos ejemplos no se aplican a este caso, pues todos ellos 

se refieren a decisiones que limitan el derecho del representado 

sobre el bien en disputa, situación diferente a la de este proceso, 

donde lo que el curador ad litem pretende es que se declare que la 

acción ya prescribió. Afirma el Tribunal que del art. 2153 se infiere 

que el curador ad litem no puede proponer la excepción de 

prescripción de la acción. Sin embargo, la prohibición 

contemplada en el artículo se refiere a que ella sea declarada de 

oficio, no a que el curador ad litem la proponga. En un caso como 

el presente, el curador ad litem está llamado a representar los 

intereses del demandado y dentro de esa tarea cabe presentar las 

excepciones que favorezcan a la parte que él apodera, de acuerdo 

con su estrategia de defensa” 2 (Negrilla y subraya fuera del texto 

original). 

 

6. Si bien en el caso que nos ocupa no se planteó la excepción de prescripción de la obligación 

cambiaria, es claro –conforme lo sostenido por la Corte– que el curador ad litem se 

encuentra en el deber de defender los intereses del Demandado proponiendo las 

excepciones que le favorezcan, en especial, aquellas que comportan un beneficio para el 

Demando, como sería la tasa de cambio en la que debe basarse para dar cumplimiento a las 

obligaciones a su cargo. 

 

7. Así lo dispuso la H. Corte Constitucional al señalar los deberes y el alcance de las labores 

del curador ad litem 

 

“El principal valor de curador ad litem es asegurar el derecho a la 

defensa de la persona que representa.  

 

(…) el defensor de oficio garantiza el goce efectivo del derecho a 

la defensa y al debido proceso de las personas que enfrentan 

obstáculos y barreras a su goce efectivo, debido a que están 

ausentes (curador ad litem) o porque pese a estar presentes, 

carecen de recursos para costearse una defensa técnica (amparo 

 
2 Corte Constitucional, Sentencia T-299 de 2005. Expediente T-1018322 M.P. Manuel José Cepeda 
Espinosa.  
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de pobreza). No obstante, no es ésta la única finalidad que busca 

la norma (…) 

 

La disposición legal también persigue materializar la justicia, al 

permitir que el demandante ejerza su derecho, como lo señaló el 

Ministerio de Justicia y del Derecho. Teniendo en cuenta que una 

sociedad libre y democrática no acepta la legitimidad ni la validez 

de procesos judiciales en los que a una persona se le condena sin el 

respeto a un debido proceso y al derecho a la defensa, con todo lo 

que esto implica, el carecer de un curador ad litem impediría, bajo 

el orden constitucional vigente, que no se podría adelantar el juicio 

en contra de una persona ausente (o en contra de una persona que, 

por carecer de recursos económicos, no puede contratar los 

servicios de un abogado y ejercer cabalmente su derecho a la 

defensa)(…) se insiste, también pretende garantizar el goce efectivo 

del derecho al acceso a la justicia de quien demanda a la parte 

representada por el defensor de oficio, en su condición de 

curador ad litem.” 3 (Negrilla y subraya fuera del texto original) 

 

8. En el proceso de la referencia, las Excepción propuesta no implica que el curador ad litem 

entregue, enajene, renuncie o limite un derecho del Demandado, al contrario, lo que se 

pretende es el ejercicio efectivo y material de su defensa haciendo uso de las herramientas 

que la ley dispone para tal efecto (excepciones) e invocando el sustento legal sobre el cual 

se edifican las excepciones (artículo 425 del CGP, artículo 874 del Código de Comercio y 

artículo 86 de la Resolución Externa No. 1 de 2018 de la Junta Directiva del Banco de la 

República). 

 

9. Así las cosas, la Excepción planteada no supone una disposición del derecho del 

Demandado, sino la solicitud de aplicación de una norma legal por parte del juez, que a su 

vez se expresa en una defensa técnico-jurídica del Demandado. 

 

10. Expuesto lo anterior y partiendo de la premisa de que la Excepción planteada de forma 

alguna implica una disposición del derecho del Demandado, procede analizar la aplicación 

de las normas invocadas, la cual implica que la tasa de cambio que debe tenerse en cuenta 

para convertir la obligación contenida en el Pagaré debe ser la de la fecha de suscripción 

de la obligación, esto es, el 17 de septiembre de 2014. En dicho escenario, el valor que 

debe pagar el Demandante por concepto de la suma de dinero que el Pagaré contiene, seria 

mucho menor a la suma de dinero que habría de pagarse en el escenario en que se tome la 

tasa de cambio presente. En ese sentido, lo que se pretende es dar estricta aplicación a la 

Ley y defender los intereses del Demandado.  

 
3 Corte Constitucional, Sentencia C-083 de 2014. Expediente D – 9761 M.P. María Victoria Calle Correa. 
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11. Por lo expuesto, no es dable que el H. Despacho asimile el planteamiento de las 

Excepciones a una disposición del derecho. Acoger dicha interpretación implicaría que el 

curador ad litem no puede proponer medios de defensa encaminados a evitar una sentencia 

condenatoria o cuando menos, facilitar el cumplimiento de las obligaciones del extremo 

pasivo, claro esta, siempre respetando el marco legal y atendiendo a lo probado dentro del 

proceso.  

 

B. La tasa de cambio para efectos de convertir la suma de dinero a pesos colombianos 

debe ser la de la fecha de la suscripción del Pagaré 

 

12. Habiendo expuesto el análisis precedente y partiendo de la premisa relativa a la no 

disposición del derecho por parte del curador ad litem cuando se solicita la fijación de la 

tasa de cambio, se procede con los argumentos sobre los cuales se sustenta la presente 

excepción.  

 

13. Como se planteó a lo largo del proceso, al estar ante una obligación pactada en moneda 

extranjera la suma de dinero contenida en la misma debe ser pagada en moneda legal 

colombiana, conforme lo dispone el artículo 874 del Código de Comercio:  

 

“Artículo 874. Cuando no se exprese otra cosa, las cantidades que 

se estipulen en los negocios jurídicos serán en moneda legal 

Colombiana. La moneda nacional que tenga poder liberatorio al 

momento de hacer el pago se tendrá como equivalente de la 

pactada, cuando ésta no se halle en circulación al tiempo del pago. 

 

Las obligaciones que se contraigan en monedas o divisas 

extranjeras, se cubrirán en la moneda o divisa estipulada, si fuere 

legalmente posible; en caso contrario, se cubrirán en moneda 

nacional colombiana, conforme a las prescripciones legales 

vigentes al momento de hacer el pago.” (Negrilla y subraya fuera 

del texto original). 

 

14. A su vez, el artículo 86 de la Resolución Externa No. 1 de 2018 de la Junta Directiva del 

Banco de la República establece que las obligaciones estipuladas en moneda extranjera y 

que no correspondan a operaciones de cambio (como la obligación contenida en el Pagaré), 

serán pagadas en moneda legal Colombia a la tasa de cambio representativa del mercado 

en la fecha en que fueron contraídas, salvo que las partes hayan convenido una fecha o tasa 

de referencia distinta.  

 

15. Me permito traer de presente de nuevo estas normas con el fin de manifestar al H. Tribunal 

que no se desconoce la existencia de una obligación contenida en el Pagaré y tampoco se 
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desconoce el hecho de que la misma haya sido pactada en dólares americanos. Lo que se 

pretende con la exposición de las normas precedentes, es fijar la tasa de cambio al amparo 

de lo dispuesto en las mismas.  

 

16. Al respecto se pronunció la Superintendencia de Sociedades en concepto del 2 de febrero 

de 2017, sosteniendo lo siguiente:  

 

“De los anteriores referentes normativos, se desprenden las 

siguientes premisas que en lo pertinente permiten absolver las 

inquietudes planteadas: -En principio las obligaciones pactadas 

en monedas o divisas extranjeras, se cumplirán en la moneda o 

divisa estipulada si corresponden a operaciones de cambio. 

 

Por su parte, las demás obligaciones que se estipulen en moneda 

extranjera, serán pagadas en moneda legal colombiana a la tasa 

de cambio representativa del mercado en la fecha en que fueron 

contraídas, salvo que las partes hayan pactado una fecha o tasa 

de referencia distinta. (Artículo 79 de la Resolución 8 Resolución 

Nro. 8 de 2000).” 4 (Negrilla y subraya fuera del texto original). 

 

17. En ese orden de ideas, la situación que nos ocupa se enmarca en el supuesto de hecho que 

plantea el artículo 86 de la Resolución Externa No. 1 de 2018, toda vez que (i) la obligación 

se encuentra pactada en moneda extranjera; (ii) el Pagaré contiene una obligación no 

cambiaria y (iii) las partes no se pronunciaron respecto a una fecha o una tasa de cambio 

especifica.  

 

18. En ese sentido, resulta procedente aplicar el artículo 86 tantas veces referenciado en 

relación con la tasa de cambio que debe tomarse para efectos de determinar cuanto debe 

pagarse en pesos colombianos. En el caso del Pagaré, debe acudirse a la tasa de cambio del 

17 de septiembre de 2014, correspondiente a un valor de MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y OCHO PESOS (COP $1.978) por dólar americano.  

 

19. Por lo hasta aquí expuesto, solicito al H. Tribunal se sirva declarar probada la excepción 

de “fijación de la tasa de cambio a la fecha del Pagaré” y en consecuencia, establezca que 

la tasa de cambio aplicable al Pagaré es de COP $1.978 por USD $1.  

 

 

IV. SOLICITUD 

 

 
4 Superintendencia de Sociedades. Oficio 220-010062 del 02 de febrero de 2017 Ref: Radicación 2016-01-621149 

23/12/2016- Pago de Obligaciones en Moneda Extranjeras.   
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En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito al H. Tribunal Superior lo siguiente: 

 

PRIMERO. Se REVOQUE en su integridad la Sentencia del 16 de octubre de 2019, por medio 

de la cual se declararon no probadas las excepciones y se ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

SEGUNDO: En su lugar se DECLARE probada la excepción de “fijación de la tasa de cambio 

a la fecha del Pagaré.” 

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

El demandado Héctor Alfonso Chisacá Ramírez y el suscrito Curador ad Litem a los correos 

electrónicos jgodoy@godoyhoyos.com y litigiosciviles@godoyhoyos.com 

 

 

Del Honorable Magistrado, 

 

 

 

 

Juan Pablo Godoy Fajardo 

C.C. No. 79.159.787 

T.P. No. 50.920 del C.S.J. 

 

 

mailto:jgodoy@godoyhoyos.com
mailto:litigiosciviles@godoyhoyos.com
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Doctora 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

MAGISTRADA PONENTE 

SALA CIVIL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.         S.           D.  

Ciudad. 

 

 

Proceso: 11001310301320130046001 

Demandante: ANDREA LILIANA MONSALVE MEDINA, GLORIA MARLENE MEDINA MAHECHA, 

PAOLA MELISA MONSALVE MEDINA Y SANDRA LUCIA MONSALVE MEDINA 

Demandados: BELISARIO FOSCA, FLOR ALBA CRUZ PEÑALOSA, GERMAN CRUZ PEÑALOSA, 

ISABEL HERNANDEZ DE MEDINA, JUAN CARLOS MEDINA HERNANDEZ, LILIA 

CRUZ PEÑALOSA, LUISA FERNANDA ZAMUDIO ROJAS, MARIA CAROLINA 

MEDINA HERNANDEZ YMARIA MARGARITA ZAMUDIO ROJAS 

Asunto: SOLICITUD NULIDAD NOTIFICACION AUTOS 08 DE JUNIO, 11 DE JUNIO Y 25 

DE JUNIO DE 2020 Y/O SOLICITUD NULIDAD DE LOS AUTOS 08 DE JUNIO, 11 

DE JUNIO Y 25 DE JUNIO DE 2020 

 

 

JOSE LEONARDO SANTANA SALAZAR, abogado, mayor de edad, identificado como aparece al pie de 

mi firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la parte demandante, por medio del presente 

escrito, encontrándome durante el termino de ejecutoria, con todo respeto me permito solicitar la 

nulidad de las notificaciones por Estado Electrónico correspondientes a los autos proferidos por su 

Despacho el (i) 08 de junio y (ii) 11 de junio de 2020, donde se concedió termino para sustentar de 

forma escrita el recurso de apelación elevado contra la sentencia de fecha 16 de octubre 2019 

emitida por el JUZGADO 48 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. y, (iii) 25 de junio de 2020 mediante 

el cual se declaró desierto el recurso de apelación formulado por el suscrito, o en su defecto se 

declare la nulidad de las decisiones adoptadas en las citadas fechas, considerando: 

 

 

• Atendiendo la reactivación de los términos de los procesos judiciales, y ante los 

inconvenientes de accesibilidad de la página de la Rama Judicial, hasta el 01 de julio 2020 

se pudo revisar el proceso de la referencia en los procesos “Estados electrónicos”, reitero 

con bastante dificultad; toda vez que, la página de la entidad desde el mes de junio de 2020 

se bloquea constantemente, además que no se informó de forma clara  a los apoderados 

como se iba a dar el procedimiento y manejo a la página web para la búsqueda de los 

“estados electrónicos” y decisiones emitidas en los expedientes. 
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• Previo a entrar en esta época de pandemia, el control de las actuaciones y procesos se 

llevaba a cabo de forma presencial, revisando los Estados de forma física en la sede de 

Secretaría del Tribunal.  

 

• Verificados los correos de notificaciones judiciales aportados por el suscrito en el SIRNA y 

en el proceso de la referencia, no se evidencia comunicación electrónica alguna, que 

permita identificar que se dio publicidad a las partes, de la decisión mediante el Estado 

Electrónico. 
 

• Las condiciones de cambio hacia la era digital por la Pandemia, así como la falta de 

condiciones técnicas y de información que permiten la interacción adecuada con la página 

web de la Rama Judicial, (manifestada en reiteradas oportunidades por los intervinientes 

en la administración de justicia) denota la ausencia de garantías y la vulneración del 

Derecho al Debido Proceso de las partes en instancias judiciales, tal como se evidencia en 

el presente caso, pues solo hasta el 01 de julio de 2020 se pudo ubicar y conocer que se 

profirieron varias decisiones en el transcurso del mes de junio del presente año. Siendo 

una carga casi que imposible conocer las providencias de forma oportuna. 

 

• De otra parte, verificando el listado en el computador de la Rama Judicial y el sistema de 

consulta en la página web, se evidencian las siguientes anotaciones: 

 

 
 

• Conforme lo anterior, se tiene que en concordancia al principio de publicidad que deriva 

del contenido del Derecho al Debido Proceso, la anotación de fecha 29 de octubre de 2019, 

registrada en el computador del Despacho y en la página Web de la Rama Judicial, tiene 

efectos vinculantes en cuanto a que (i) se admitía el recurso de alzada, e (ii) inmediatamente 

se procedería a dictar fallo por parte del Tribunal; de acuerdo a lo señalado en sentencia 

C-1114/2003, donde se afirma que: 
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“(…) 

Uno de los contenidos del derecho fundamental al debido proceso es el principio de publicidad.  

Éste (…) plantea el conocimiento de las actuaciones judiciales y administrativas, tanto por los 

directamente interesados en ellas como por la comunidad en general. 

 

En el primer caso, el principio de publicidad se realiza a través de las notificaciones como actos de 

comunicación procesal; es decir, del derecho a ser informado de las actuaciones judiciales o 

administrativas que conduzcan a la creación, modificación o extinción de una situación jurídica o a 

la imposición de una sanción.  

 

Y en el segundo caso, el principio de publicidad se realiza mediante el reconocimiento del derecho 

que tiene la comunidad a conocer las actuaciones de las autoridades públicas y, a través de ese 

conocimiento, a exigir que ellas se surtan con total sometimiento a la ley.  Es decir, aparte de las 

notificaciones como actos de comunicación procesal, el principio de publicidad comporta también 

el reconocimiento del derecho ciudadano a enterarse de las decisiones tomadas por la 

administración y la jurisdicción, aunque, desde luego, con las limitaciones impuestas por el 

ordenamiento jurídico.  en este último evento, el principio de publicidad constituye una garantía de 

transparencia en la actuación de los poderes públicos y un recurso que permite las condiciones 

necesarias para el reconocimiento del derecho a controlar el ejercicio del poder. 

(…)” 

 

Con base en lo reseñado, para garantizar la transparencia y el Derecho al Debido Proceso, 

se hacía necesario informar, así fuera de forma básica y/o general, la expedición del Estado 

Electrónico. 

 

Igualmente, en Sentencia T-686 de 2007, se hizo referencia a las características de la 

información transmitida al Público mediante mecanismos tecnológicos incorporados para 

la publicidad de las actuaciones en la administración de justicia, como la pagina web de la 

Rama Judicial, a saber: 

 

“(…) 

Del examen anterior puede concluirse que, de acuerdo a la legislación vigente y a la interpretación 

que ha hecho de ella la jurisprudencia constitucional en sentencias de constitucionalidad con 

efectos erga omnes, los mensajes de datos que informan sobre el historial de los procesos y la fecha 

de las actuaciones judiciales, a través de las pantallas de los computadores dispuestos en los 

despachos judiciales para consulta de los usuarios, pueden operar como equivalente funcional a la 

información escrita en los expedientes, en relación con aquellos datos que consten en tales sistemas 

computarizados de información.  

  

Es preciso introducir este último matiz, dado que no toda la información contenida en los 

expedientes se refleja en los historiales que aparecen en los sistemas de información 

computarizada de los despachos.  Por tanto, los mensajes de datos registrados en estos últimos 

sólo operan como equivalentes funcionales respecto de los datos que aparecen consignados en 
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ellos.  En relación con la información que no aparece es claro que no se da tal equivalencia funcional, 

y por eso para consultarlos las partes deben dirigirse directamente al expediente. 

(…)” 

 

• Las anotaciones plasmadas durante el mes de junio del año en curso no concuerdan con 

la registrada el día 29 de octubre de 2019, por lo que, la misma refiere a que se “prorrogaba 

el termino para fallar” el recurso admitido y no para citar a audiencia de sustentación. 

 

• No obstante, con fecha 25 de junio de 2020 el Honorable Tribunal declaró desierto el 

recurso de apelación interpuesto por el suscrito contra la providencia de fecha 16 de 

octubre 2019 emitida por el JUZGADO 48 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

• El fundamento de la decisión radicó, en que, de acuerdo con la expedición del Decreto 806 

de 2020 que corría traslado por el termino de 5 días para sustentar la alzada por la parte 

apelante, el mencionado recurso no había sido sustentado por el suscrito. 

 

• Sin embargo, como bien podrá observarse, durante el curso del proceso se radicó el 21 de 

octubre de 2019 a las 16:25 pm, la sustentación del recurso de Apelación de forma escrita. 

 

• Pareciera que, después de modificadas las disposiciones del Código General del Proceso, 

el Despacho me concede por segunda vez la sustentación del recurso, sin percatarse que 

la SUSTENTACIÓN ESCRITA se encuentra incorporada en el expediente. 

 

SOLICITUD 

 

Por las anteriores razones, solicito: 

 

1. Se DECLARE la nulidad de las notificaciones por Estado Electrónico 

correspondientes a los autos proferidos por su Despacho el (i) 08 de junio y (ii) 11 

de junio de 2020, donde se concedió termino para sustentar de forma escrita el 

recurso de apelación elevado contra la sentencia de fecha 16 de octubre 2019 

emitida por el JUZGADO 48 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. y, (iii) 25 de junio 

de 2020 mediante el cual se declaró desierto el recurso de apelación formulado por 

el suscrito. 

 

2. En caso de no ser procedente, de forma subsidiaria, se DECLARE la nulidad de las 

decisiones adoptadas mediante auto de fecha (i) 08 de junio y (ii) 11 de junio de 

2020, donde se concedió termino para sustentar de forma escrita el recurso de 

apelación elevado contra la sentencia de fecha 16 de octubre 2019 emitida por el 

JUZGADO 48 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. y, (iii) 25 de junio de 2020 

mediante el cual se declaró desierto el recurso de apelación formulado por el 

suscrito. 
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3. Conforme lo anterior, se tenga en cuenta QUE LA SUSTENTACIÓN ESCRITA DEL 

RECURSO de apelación a que hace referencia el Tribunal, en virtud del Decreto 806 

de 2020, SE ENCUENTRA PRESENTADA E INCORPORADA DESDE EL 21 DE OCTUBRE 

DE 2019 A LAS 16:25 PM, antes de efectuarse los requerimientos señalados por el 

Despacho mediante auto de fecha (i) 08 de junio y (ii) 11 de junio de 2020, razón por 

la cual los mismos son improcedentes. 

 

Del Honorable Magistrado. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JOSE LEONARDO SANTANA SALAZAR 

C.c: 1.014.221.014 

T.P.: 305.295 del C.S. de la J. 
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ASUNTO: SOLICITUD DECRETO DE NULIDAD PARCIAL DE LO ACTUADO 
 

JENNY CAROLINA BUITRAGO CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.573.691 de Bogotá 
y Tarjeta Profesional de Abogada 265.207 del C.S. de la J., apoderada en sustitución conforme al memorial de 

sustitución de poder a mi conferido por el Doctor Carlos Eduardo Linares López, en su condición de apoderado 
judicial de la sociedad demandada FLOR EMPRENDIMIENTOS SAS, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
133 del Código General del Proceso presento al Despacho las siguientes solicitudes: 
 

1. Que se me reconozca personería para actuar como apoderada judicial de la sociedad demandada Flor 

Emprendimiento S.A.S. en los términos de la sustitución del poder a mi conferido y a partir de la fecha 

de remisión del presente escrito.  
2. Que se declare que ocurrió la interrupción del proceso desde el 16 de junio y hasta el 01 de julio de 

2020 por haber operado la causal prevista en el numeral 2º del artículo 159 del C.G.P. que prevé: 3. 
Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del representante o curador ad lítem que esté 
actuando en el proceso y que carezca de apoderado judicial. 

3. Que igualmente, y por haber operado la causal de interrupción del proceso señalada, se decrete la 
nulidad parcial de lo actuado a partir del 16 de junio de 2020, y en consecuencia, se deje sin valor ni 
efecto el auto de 25 de junio de 2020, conforme lo prevé el numeral 3º del artículo 133 del C.G.P., 
que dispone: “Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción 
o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida.” 

4. Que en aras de garantizar el derecho a la defensa de la parte demandada y dando cumplimiento a lo 
ordenado en autos de 8 y 11 de junio de 2020, se tenga en cuenta la sustentación del recurso de 
apelación en contra de la sentencia proferida por el Juez Trece Civil del Circuito de Bogotá que allego 
a la presente y, que adicionan los reparos hechos en su oportunidad por el doctor Carlos Linares contra 
la referida decisión.  
 

Lo anterior, con fundamento en los siguientes hechos: 
 
Como es de conocimiento del Despacho, el doctor Carlos Eduardo Linares López ejerce la representación judicial 
de la sociedad demandada desde el mismo momento en que se presentó escrito de oposición a la demanda 
ejecutiva incoada. No obstante, el referido abogado fue hospitalizado el pasado mes de junio y a partir del 14 de 
junio de 2020 el médico Gary Fernando Monclou Garzón de la Clínica La Colina le dio incapacidad hospitalaria por 
treinta (30) días, esto es, a partir del 14 de junio y hasta el 13 de julio de 2020. El referido abogado ha estado 



bajo especial cuidado médico en atención a su estado de salud y al riesgo de contagio de Covid19 por haber 
permanecido hospitalizado, motivo por el cual aún se encuentra bajo incapacidad médico legal. Lo que evidencia 
que estamos frente a la causal de interrupción del proceso por enfermedad grave del apoderado judicial de la 

sociedad demandada, causal señalada anteriormente y prevista en el numeral 2º del artículo 159 del C.G.P. y que 
da lugar para que se declare la interrupción del proceso a partir del 16 de junio de 2020 día hábil siguiente a la 
fecha en que al referido profesional le fue dada la orden de incapacidad hospitalaria y hasta el día de hoy 01 de 
julio de 2020, fecha en que me fue sustituido el poder, permaneciendo aun en incapacidad médica el doctor 
Linares López.  
 
Como consecuencia de lo anterior, solicito respetuosamente al Despacho que se declare la interrupción del proceso 
a partir del 16 de junio de 2020 y hasta el 01 de julio de 2020 inclusive, fecha en la cual la suscrita apoderada 
asume el poder y la representación de la sociedad Flor Emprendimiento S.A.S.  
 
Que, por haber operado la causal de interrupción del proceso señalada, se declare igualmente, la nulidad de lo 

actuado a partir del 16 de junio de 2020, día hábil siguiente a la fecha en que el doctor Carlos Eduardo Linares 
López le fue dada la incapacidad hospitalaria por el término de treinta (30) días y en consecuencia se deje sin 
valor ni efecto el auto de 25 de junio de 2020 por medio del cual se dispuso declarar desierto el recurso de 
apelación presentado por la parte demandada contra la sentencia de 18 de julio de 2019 proferida por el juzgado 

trece civil del circuito de Bogotá.  
 
En los mismos términos y por encontrarme en tiempo hábil para esta actuación una vez reactivado el término 

de interrupción del proceso, presento y solicito comedidamente al Despacho tenga en cuenta la sustentación al 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, que allego junto con este escrito y que 
adiciona los reparos hechos por el anterior apoderado judicial.  
 
Sin otro particular. 
 
De la Señora Magistrada, atentamente, 

 
JENNY CAROLINA BUITRAGO CASTILLO 

C.C. 1.030.573.691 de Bogotá 
T.P. 265.207 del C.S. de la J.  
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ASUNTO: SUSTENTACIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO CONTRA LA SENTENCIA DE 18 DE JULIO DE 2019 
 

JENNY CAROLINA BUITRAGO CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.573.691 de Bogotá y 
Tarjeta Profesional de Abogada 265.207 del C.S. de la J., apoderada en sustitución conforme al poder a mi conferido 
por el Doctor Carlos Eduardo Linares López, en su condición de apoderado judicial de la sociedad demandada FLOR 

EMPRENDIMIENTOS S.A.S., en atención a lo dispuesto por su Despacho en autos de 8 y 11 de junio de 2020, y 
especialmente ante lo decido en la sentencia proferida el 18 de julio 2019, notificada por estado del 19 de julio 2019, 
por el Juez Trece (13) Civil del Circuito de Bogotá, presento la sustentación correspondiente al recurso de APELACIÓN 
interpuesto, de acuerdo con los siguientes puntos, 
 

I. SOLICITUD 
 
Solicito al Honorable Tribunal se revoque la decisión que adoptó el Juzgado Trece (13) Civil Del Circuito De Bogotá 
D.C, en la que señaló: 
 
“1. DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito propuestas. 
2. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el mandamiento de pago. 
3. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
4. DECRÉTESE el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se llegaren a embargar. 
5. CONDÉNESE en costas del proceso a la parte ejecutada, por secretaria practíquese la liquidación de conformidad 
con el articulo 366 ídem, SEÑÁLESE como agencias en derecho la suma de 35’000.000 para que sean incluidas en 
las costas procesales. LIQUÍDENSE.” (SIC) 
 

Y en su lugar declare como probadas todas las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, bajo los 
siguientes, 
 

II. ARGUMENTOS 
 

1. EL A QUO NO ESTUDIÓ LAS EXCEPCIONES PLANTEADAS. 
 

Desconoció el Juez de primer grado que las excepciones de: 
 

“carencia de los requisitos establecidos en el artículo 488 del código de procedimiento civil, pues del supuesto 
título ejecutivo no se desprenden actualmente obligaciones claras, ni expresas ni actualmente exigibles a 
cargo de mi representada- pago total de la obligación” y “falta de competencia”,  
 

no solamente pretenden discutir aspectos formales del título como indebida y erradamente fue por él apreciado, sino 
que respecto de las mismas se está argumentando de fondo, no sólo el pago de la obligación demandada, que la 
extingue, pago que fue debidamente acreditado, sino además el incumplimiento a cargo de la parte demandante de 
sus obligaciones en el contrato de compra de acciones, artículo 1.609 del Código Civil, y que por ello, no podría hacer 
exigible por vía ejecutiva la obligación, en los mismos términos del artículo invocado, por cuanto, en los contratos 
bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por 
su parte, o no se allana en cumplirlo en la forma y tiempo debidos.  
 
Por lo que, de entrada, solicito de manera respetuosa que el Ad quem sí estudie en debida forma todas las excepciones 



 
 
 

 

2 
 

oportunamente planteadas, lo que no hizo el a-quo, máxime porque como lo ha decantado la jurisprudencia al resolver 
excepciones al pago: 

 
 “ha de predicarse que, si bien el precepto 430 del Código General del Proceso estipula, en 
uno de sus segmentos, en concreto en su inciso segundo, que «[l]os requisitos formales del 
título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 
ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título 
ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que 
ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso», lo cierto es que ese fragmento 
también debe armonizarse con otros que obran en esa misma regla, así como también con 
otras normas que hacen parte del entramado legal, verbigracia, con los cánones 4º, 11, 42-2º 
y 430 inciso 1º ejúsdem, amén del mandato constitucional enantes aludido (…) 
 
1. “De ese modo las cosas, todo juzgador, no cabe duda, está habilitado para volver a estudiar, 
incluso ex officio y sin límite en cuanto atañe con ese preciso tópico, el título que se presenta 
como soporte del recaudo, pues tal proceder ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de 
impugnación, la orden de apremio impartida cuando la misma es de ese modo rebatida, como 
también a la hora de emitir el fallo con que finiquite lo atañedero con ese escrutinio judicial, 
en tanto que ese es el primer aspecto relativamente al cual se ha de pronunciar la jurisdicción, 
ya sea a través del juez a quo, ora por el ad quem (…)”. 
 
2. “Ese entendido hace arribar a la convicción de que el fallador mal puede ser un convidado 
de piedra del litigio, sino que, en cambio, antes que otra cosa, tiene que erigirse dentro del 
juicio en un defensor del bien superior de la impartición de justicia material. Por tanto, así la 
cita jurisprudencial que a continuación se transcribe haya sido proferida bajo el derogado Código 
de Procedimiento Civil, la misma cobra plena vitalidad para predicar que del mismo modo, bajo 
la vigencia del Código General del Proceso: [T]odo juzgador, sin hesitación alguna, […] sí está 
habilitado para estudiar, aun oficiosamente, el título que se presenta como soporte del pretenso 
recaudo ejecutivo, pues tal proceder ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de impugnación, 
la orden de apremio dictada cuando la misma es rebatida, y ello indistintamente del preciso 
trasfondo del reproche que haya sido efectuado e incluso en los eventos en que las 
connotaciones jurídicas de aquel no fueron cuestionadas, como también a la hora de emitir el 
fallo de fondo con que finiquite lo atañedero con ese escrutinio judicial, en tanto que tal es el 
primer tópico relativamente al cual se ha de pronunciar a fin de depurar el litigio de cualesquiera 
irregularidad sin que por ende se pueda pregonar extralimitación o desafuero en sus funciones, 
máxime cuando el proceso perennemente ha de darle prevalencia al derecho sustancial (artículo 
228 Superior) (…)”1”. 

 
DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS QUE NO FUERON VALORADAS POR EL JUEZ DE PRIMER GRADO AL MOMENTO DE DICTAR 
SENTENCIA  
 
Quiero poner de presente que en el fallo proferido por el Juez 13 Civil del Circuito de Bogotá no se hizo alusión a 
ninguna de las pruebas practicadas ni aportadas dentro del proceso. Particularmente, dejó de valorar las confesiones 
que hicieron algunos de los demandantes cuando comparecieron a absolver el interrogatorio de parte, quienes 
evidenciaron el desconocimiento de la existencia de la obligación dineraria que se pretende ejecutar y las declaraciones 
rendidas por los testigos, en especial el testimonio de ANDRES SABOGAL, quien fue contundente al declarar sobre los 
incumplimientos contractuales por parte de los demandantes y la consecuente carencia de un título ejecutivo en este 
proceso. 
 
Inexplicablemente se desechó la valoración de las declaraciones de los demandantes al absolver los interrogatorios de 
parte que dejaron de manifiesto y confesaron la inexistencia de un título ejecutivo en este proceso, pruebas recaudadas 
en audiencia y posteriores a que se resolviera el recurso de apelación que negó originalmente la orden de apremio, y 

que el Tribunal no conocía cuando decidió la apelación al auto primigenio que negó el mandamiento de pago, 
confesiones que al ahora escucharlas por parte del Ad Quem deben resultar contundentes y fundamentales para apreciar 

 
1 CSJ STC18432-2016, 15 dic. 2016, rad. 2016-00440-01, 
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las excepciones de, falta de exigibilidad de la obligación dineraria por incumplimiento contractual de los demandantes 
y PAGO.  
 
Se desconoció igualmente por el a quo, el testimonio del Señor German Fernando Espinel Parra, quien no solo presentó 
respuestas evasivas y oscuras frente al desarrollo del negocio celebrado, sino continuas y concisas denotando un 
negocio jurídico ficticio, ya que en el giro ordinario de dicha actividad y dicho negocio jurídico, como mínimo, se 
debería recordar el precio por el cual se realizó la compra venta de las acciones y más, siendo tan significativa la 
suma por la cual se adquirieron las mismas.  
 
Sin ninguna explicación se dejó de apreciar el testimonio del señor Ricardo Andrés Sabogal Guevara quien actuó como 

asesor tributario de los compradores, una vez se había perfeccionado el negocio jurídico, es decir, cuando los accionados 
adquirieron las acciones en INGECON S.A., y quien afirmó que comparados los estados financieros que él analizó y que 
sirvieron como base para la realización del negocio, con los estados financieros depurados después de una auditoria y 
una revisión contable, que indicó entre otros, la situación en la que se defraudó a los compradores porque los estados 
financieros presentados no reflejaron lo que era la sociedad que estaban adquiriendo cuando compraron las acciones, 
frente a lo que se encontraron cuando llegaron y que deja en clara evidencia que incumplieron el contrato y que por 
lo tanto hay lugar a la oposición del pago, con base en el texto de las garantías contenida en el mismo contrato que 
pierde su virtud de título ejecutivo pues las obligaciones dinerarias que en él se pactaron ya no son ni claras, ni 
exigibles.   
 
Tal fue el caso, en el que el Asesor contestó que en efecto a la auditoria que se realizó, se valoró que en los estados 
financieros hubo una sobre estimación de la cartera, que correspondía como “deudas manifiestamente pérdidas o sin 
valor”. En efecto, cuando se realizó la evaluación de esa situación financiera, arribó a la conclusión que en efecto 
muchas de las cuentas que se tenían no se podían recuperar, atendiendo procesos comerciales o judiciales y en 
consecuencia se observó la posibilidad de conseguir algún beneficio tributario al respecto. Consecuentemente, como 
no se pudo acceder al beneficio tributario, según lo expresado por el asesor, se estuvo en dos circunstancias de 
desventaja para la compañía. (11:01:25) 
 
Al observar, la declaración clara y evidente del asesor tributario y financiero, el apoderado Carlos Linares le preguntó 
que si de ese análisis que se llevó a cabo se detectó algún pasivo con el Banco de Bogotá por QUINIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MILLONES a cargo de la sociedad, que no aparecía revelado en los estados financieros base del negocio, a lo 
que aseguró que efectivamente tuvo conocimiento de estados financieros que no fueron revelados oportunamente 
desde el punto de vista financiero (11:04:10) 
 
Finalmente, quiero poner de presente la afirmación clara que hizo el testigo Sabogal, frente a la pregunta de si podría 
llegar a una conclusión técnica- jurídica de si se cumplieron las garantías consignadas en el contrato suscrito por las 
partes, del que se pretende desprender las características de un título ejecutivo, a lo que respondió que del estudio 
desplegado se evidenció una total divergencia entre lo plasmado en el contrato referente a las garantías que ofrecían 
los vendedores y lo que finalmente adquirieron y les entregaron a los compradores. Se hace especial énfasis, en que, 
en palabras del testigo, afirmó “parte de los fundamentos que sustentaban la transacción, radicaba justamente en que 
los estados financieros servían de base para la negociación pues demostraban de forma clara y fidedigna la situación 
económica y financiera del ente; aspecto que se evidencia no fue así, razón por la cual se desprende, sin lugar a 
dudas, el claro incumplimiento de las garantías mínimas que debía generar el vendedor al momento de la suscripción 
del contrato de compra venta.” (11:06:02) (Se subraya fuera de texto) 
  
Se dejó de apreciar en el fallo objeto de impugnación como hecho notorio la calidad que ostentaba en ese momento 
el señor GERMAN CARDONA ACEVEDO, quien ya había sido nombrado como Ministro de Obras Públicas, y quien según 
las confesiones de los demandantes fue el que tomó la decisión de realizar el negocio jurídico con FLOR 
EMPRENDIMIENTO, un día antes de la posesión en el cargo de Ministro de Obras, porque por dicho cargo se le dificultaba 
la continuación de rol como representante legal de la empresa “familiar” sobre la que se vendían las acciones. Sin 
embargo, este señor se negó a comparecer como testigo cuando fue citado y el Juez se abstuvo de conducirlo cuando 
ya no era ministro de estado. 
 
De esta manera quedó evidenciado que fue el señor GERMAN CARDONA ACEVEDO quien llevó a un engaño al 
inversionista extranjero que en su momento estaba iniciando el trámite para adquirir la compañía y tal es el caso 
demostrable en la práctica de pruebas, ya que cuando resolvieron interrogatorio de parte los aquí demandantes Rafael 
Cardona Acevedo, Alejandra Cardona Acevedo y Ángela María Acevedo Vallejo, demostraron ignorancia supina sobre el 
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negocio jurídico que supuestamente ellos hicieron. 
Los demandantes ignoraban todo, no sabían las condiciones mínimas del negocio, verbigracia, cuanto se pagó, de qué 
manera, a quien se le pagó la obligación dineraria que ellos mismos aquí pretenden cobrar ejecutivamente. 
 
Frente a lo anterior, lo único que pudieron decir las aquí demandantes fue que INGECON, fue una empresa que gerenció 
el señor GERMAN CARDONA ACEVEDO y que fue el sustentó a la familia, ignorando de plano la integridad del contrato 
que firmaron y que se debió ver en su completitud. Lo que no sólo deja ver la irregularidad del contrato, sino que 
ratifica el hecho expuesto a lo largo del proceso y es que fue el señor GERMÁN CARDONA quien celebró y acordó 
todos los pormenores de este negocio, que mediante argucias recupero, de ahí la necesidad de llamarlo a declarar 
como testigo dentro del proceso, lo que resultó imposible por causas ajenas a la parte que pidió su testimonio. Hecho 
que tampoco fue tenido en cuenta por el Juez y quien solo se limitó a prescindir de la prueba sin mayor análisis en 
su sentencia. 
 
En definitiva, desconoció el a quo todo el actuar de los demandantes, en clara presencia del abuso del derecho, pues, 
no solo pretenden cobrar sumas que ya les fueron pagadas, sino que pretenden que la parte demandada cumpla con 
un contrato respecto del cual ellos no cumplieron. Olvidando por demás que toda obligación debe estar enmarcada 

dentro de lo que la doctrina ha denominado elementos axiológicos de la excepción, a saber, a) que haya reciprocidad 
en las obligaciones entre las partes litigantes; b) que el actor no haya cumplido las suyas, ni se allane a cumplirlas; c) 
que el demandado no esté en mora, y finalmente d) que el incumplimiento del actor sea grave.  
 

En síntesis, los elementos concluyentes que se observan son: i) el contrato es de naturaleza claramente bilateral por 
consistir en una compraventa en la cual se exigen obligaciones reciprocas; ii) Los vendedores incumplieron 
flagrantemente con sus obligaciones contractuales, derivadas de la veracidad de las declaraciones y garantías contenidas 
en el contrato; iii) El comprador, en su calidad de demandado, ha sido reconvenido jurídicamente por los demandantes, 
y por ende se cumple con el precitado requisito de haber sido constituido en mora; iv) El incumplimiento de las 
obligaciones contractuales por parte de los vendedores ha generado un perjuicio de gran magnitud al comprador, tal y 
como se demostró en el proceso. Lo que ahora evidencia que la excepción previa de Clausula Compromisoria debió 
ser acogida para que, en un Tribunal de Arbitramento, como se pactó se dilucidara quien fue el contratante que primero 

incumplió y como no existen obligaciones dinerarias exigibles ejecutivamente. 
 
En efecto, tras la celebración del contrato se pudieron determinar las siguientes circunstancias de carácter grave en 
la empresa INGECON, que implican sendos incumplimientos de las declaraciones y garantías efectuadas por los 
vendedores. 
En virtud del contrato se debió apreciar que la sociedad sobre la que se negociaron acciones INGECON, reflejan una 
situación financiera, contable, corporativa y económica sustancialmente diferente a la empresa cuya venta se acordó: 
Certificación ISO 9001, hechos que quedaron debidamente probados con las declaraciones de los testigos, entre otras, 
la del citado Señor Sabogal, que se insiste, no fue valorada por el Despacho. 
 
Se desconoció igualmente que las obligaciones adquiridas por los acreedores del contrato de compraventa de acciones 
de la sociedad ingeniería y consultoría INGECON S.A. (en adelante el contrato) son de naturaleza conjunta, y por lo 
tanto deben ser exigidas por la totalidad de estos, en contraposición a las obligaciones de carácter solidario, las cuales 
pueden ser exigidas por cualquiera de los acreedores, que no el caso, dado que no se pactó en el contrato. Por lo 
cual, contrario a lo afirmado por los demandantes, y que no fue valorado por el a quo, no es posible que el 99,9995 
de los vendedores presenten la demanda, cuando se requiere la totalidad de este para exigir la ejecución de cualquier 
obligación emanada del contrato. Y tal es el caso del contrato de la presente controversia, ya que en ningún momento 
se pactó la solidaridad por activa, es decir, la solidaridad entre los acreedores, la cual no se presume legalmente, por 

lo cual las obligaciones contenidas en el mismo únicamente se hacen exigibles por la totalidad de los acreedores y 
aquí en esta acción ejecutiva se echa de menos al exsacerdote Gonzalo Gallo, uno de los vendedores. 
 
Por todas las razones antes expuestas, la prosperidad de las pretensiones de los demandantes implicaría por demás, 
un enriquecimiento sin justa causa de estos a costa de la parte que represento, teniendo en cuenta que se realizó el 
pago de un precio por mayor valor de la obligación pactada al asumir pasivos ocultos y lo que se pretende por su 
parte de los demandantes no es otra cosa que un enriquecimiento de su patrimonio sin sustento legal o contractual 
alguno, causando un eventual empobrecimiento correlativo del patrimonio de mi representada. 
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DE LAS PRUEBAS QUE NO FUERON PRACTICADAS EN PRIMERA INSTANCIA SIN CULPA DE LA PARTE QUE LAS PIDIÓ 
 
En primera medida, el Juez de primera instancia desconoció el debido proceso y el derecho a la defensa al negar 
pruebas a la parte demandada, pues negó la inspección judicial con intervención de perito y en su reemplazo decretó 
un dictamen pericial que nunca se practicó por motivos ajenos a la parte peticionaria de la prueba, y que debía hacerse 
bajo el régimen del Código de Procedimiento Civil que regía cuando se presentó esta demanda.  
 
Argumentó el a quo en la sentencia que esa prueba no se practicó no por culpa del despacho, cuando fue el mismo 
Juez quien dejó de ejercer sus poderes para que la prueba se pudiese haber practicado y posteriormente indicó que 
la parte demandada no desvirtuó los balances aportados por la parte demandante para efectos de poder determinar la 
situación financiera de la compañía. Y ¿cómo hacerlo?, si no obstante se solicitó la práctica de la prueba técnica 
contable, el Juez en su saber entender la modifica y posteriormente prescinde de ella. Situación que no sólo impide a 

la demandada ejercer en debida forma su derecho a la defensa, sino que profiere una decisión de forma arbitraria y 
contraria a derecho, pues no obstante se presentaron los recursos oportunos, los negó y dejó el proceso huérfano de 
esta prueba pericial contable.  
 
Quiero respetuosamente poner nuevamente de presente que la falta de práctica de estas pruebas no es atribuible a la 
parte pasiva, como quiera que fue el cúmulo de sucesos que se narran a continuación los que llevaron a que no se 
hiciera su realización. 
 
El auxiliar de la justicia, Leonel Cuellar Díaz, perito contador, fue designado en audiencia de 21 de febrero de 2018, y 
que el mismo indicó su imposibilidad para ejercer el cargo; así, mediante auto de 11 de abril de 2018, se designó al 
señor Gerardo Chapuesgal Valenzuela como perito contador, sin embargo, éste argumentó que no residía en la ciudad 
de Bogotá y que por tanto, no podía ejercer el cargo encomendado.  
 
Posteriormente, en auto de 09 de agosto de 2018 se designó  a la perito Pilar Cecilia Ballén Ariza, como quiera que 
la señora Melba Myriam Camacho León, designada en lugar del señor Chapuescal, tampoco se posesionó en el cargo 
por argumentar que tenía un alto volumen de trabajo. A pesar de ello, y no obstante se le remitió el 27 de agosto el 
telegrama a la perito Pilar Cecilia Ballén Ariza, aquella no se posesionó en el cargo, pero tampoco allegó constancia 
de imposibilidad para ejercerlo.  
 
Así, el proceso ingresó al Despacho el 05 de septiembre de 2018, y fechada de ese mismo día la providencia, el Juez 
13 Civil del Circuito de Bogotá profirió auto en el que resolvió declarar la nulidad de las actuaciones, por considerar 
que había perdido competencia para actuar dentro del proceso a la luz del artículo 121 del Código General del Proceso. 
Actuación que llevó a que el proceso fuera remitido al Juzgado 14 Civil del Circuito y posteriormente, al suscitarse el 
conflicto de competencia entre los jueces del circuito, este Tribunal mediante auto de 04 de abril de 2019, resolvió 
remitir el expediente nuevamente al Juez 13 Civil del Circuito de Bogotá.  
 
En ese sentido y en obedecimiento de lo resuelto por el Superior, el a quo dispuso señalar fecha para continuar la 
audiencia de instrucción y juzgamiento; auto que por demás, al señalar fecha de audiencia, no es susceptible de 
recurso alguno.   
Así, en la referida audiencia, se dispuso prescindir de las pruebas solicitadas, que no obstante fueron pedidas en tiempo, 

y sin mayores justificaciones, se denegó su práctica y se prescindió de éstas.  
 
Esa misma prueba, -pericial- de la que ahora la Magistrada sustanciadora indica que no se practicó por falta de diligencia 
del solicitante, por el contrario, fue solicitada en tiempo, y en su oportunidad se indicó su pertinencia y conducencia 
de la misma; y fue en razón de la importancia de aquella, que en su momento se interpusieron los recursos 

correspondientes –reposición-, a fin de hacer corregir el yerro del fallador de primer grado. 
 
Sin embargo, en forma injusta y en desmedro de la parte, la no práctica de esa prueba, fue recriminada en el fallo por 
el Juzgador de primer grado, quien indicó que FLOR EMPRENDIMIENTOS S.A.S., no desvirtuó los balances aportados por 
la parte demandante para efectos de poder determinar la situación financiera de la compañía. Y, ¿cómo hacerlo?, si 
no obstante se solicitó la práctica de la prueba técnica contable, el Juez en su saber entender la modifica y 
posteriormente, prescinde de ella. Situación que no sólo impidió a la demandada ejercer en debida forma su derecho 
a la defensa sino que conllevó a que se profiriera una decisión en forma arbitraria y contraria a derecho, en la medida 
en que si bien, fueron varios los auxiliares de la justicia designados, no todos allegaron si quiera prueba sumaria que 
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demostrara su impedimento para posesionarse en el cargo, y qué decir de la última auxiliar designada que ni siquiera 
emitió pronunciamiento respecto del telegrama remitido. Circunstancias, que no pueden ser atribuidas a la parte, por 
la premura de proferir decisión de fondo, dejando huérfana de prueba a la parte demandada.   
 
Igualmente, desconoció el Juez de primer grado que no obstante acreditársele las múltiples citaciones al testigo hostil 
GERMAN CARDONA GUTIÉRREZ, ex representante legal de la sociedad sobre la que versó la venta de acciones de 
INGECON S.A.,  y de quien se confesó por los demandantes que fue él quien hizo el negocio consignado en el contrato 
base de la acción ejecutiva, el Despacho se abstuvo de recibir su testimonio y de ordenar conducir al testigo con la 

policía, al principio amparándolo por su condición de Ministro de Estado y después, diciendo que sobre la conducta del 
testigo se haría un pronunciamiento en la sentencia, pronunciamiento que no existió y por el contrario, dispuso en 
forma tajante y contraria a los principios de legalidad y derecho de defensa dispuso prescindir de las pruebas pendientes 
por practicar, esto es, del dictamen pericial y de los testimonios decretados.  
 
Pongo de presente que la decisión adoptada no solo desconoce el derecho sustancial de la parte demandada, sino que, 
además, pasa por alto que el parágrafo del artículo 318 del Código General del Proceso dispone: 
 “Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 
impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente” 
(Se resalta) 
 
Si bien, el doctor Linares López presentó recurso de reposición y ante la negativa a revocar la decisión, presentó 
reposición y en subsidio copias para acudir en queja, no obstante la decisión era apelable, ello no puede ser óbice 
para negar el acceso a la administración de justicia e impedir el trámite del recurso, desconociendo que en todo caso, 
los medios de impugnación fueron presentados en tiempo y fueron debidamente sustentados. 
 
Así, entre otros, en ese momento se indicó y se insistió por parte del referido profesional en la declaración del señor 
German Cardona, a quien le fueron remitidas múltiples notificaciones y de las cuales, no obstante acreditársele al Juez 
de primer grado su respectivo trámite2,  e insistir con su testimonio, pues él, como ex representante legal de la 
sociedad sobre la que versó la venta de acciones de INGECON S.A.,  y de quien se confesó por los demandantes que 
fue él Señor GERMAN CARDONA GUTIERREZ quien hizo el negocio consignado en el contrato base de la acción ejecutiva, 
el Despacho se abstuvo de recibir su testimonio y de ordenar conducir al testigo, por el contrario, dispuso en forma 
tajante y contraria a los principios de legalidad y derecho de defensa prescindir de las pruebas pendientes por practicar, 
esto es, del dictamen pericial y de los testimonios decretados.  
 
Así, por incurrir el fallo en una deficiente valoración probatoria, una indebida aplicación de las normas y una flagrante 
vulneración del derecho de defensa de la parte demandada, solicito respetuosamente se revoque la decisión adoptada 
en la sentencia de 18 de julio 2019, notificada por estado el 19 de julio 2019, por el Juzgado Trece Civil del Circuito, 
para que en su lugar se declaren probadas las excepciones al pago y se imponga condena en costas a la parte actora. 
 
Sin otro particular. 
 
De la señora Magistrada, atentamente, 
 

 
JENNY CAROLINA BUITRAGO CASTILLO  

C.C. 1.030.573.691 de Bogotá   
T.P. 265.207 C. S. de la J. 
 

 
2 Citaciones aportadas en memoriales de 22 de enero de 2018, 29 de enero de 2018, 13 de febrero de 2018 y 19 de junio de 2019. 
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ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ, mayor de edad, vecino  y domiciliado  en la ciudad  de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.498.016 de Bogotá, abogado 
titular  de la Tarjeta Profesional No. 51.974 del  C.S. de la J., obrando como apoderado judicial de 
la entidad demandada dentro del presente proceso, respetuosamente manifiesto a este Despacho 
que sustituyo el poder judicial a mi conferido en el proceso de la referencia a la doctora JENNY 
CAROLINA BUITRAGO CASTILLO, mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.030.573.691 de Bogotá, abogada titular, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 265.207 del C.S. de la J., para que actúe con todas las 
facultades que me fueron conferidas, dentro del trámite del proceso de la referencia.  

 

Atentamente,  

 

 

 
CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ 
C.C No 19.498.016 de Bogotá 
T.P No 51.974 del C. S. de la J.Acepto,        

        
            CAROLINA BUITRAGO CASTILLO 
            C.C No. 1.030.573.691 de Bogotá 
            T.P No. 265.207 del C.S. de la J. 


